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Parte oficial

Ministerio de Estado.
^ e a j  Se\cvúto nombrando para la plaza 

de segando Auditor supernumera-' 
rio, vacante en el Suprem a Tribunal 
'̂de la Rota de la Nunciatura, a don 

M iguel Castillo y  Rosales, Chantre 
¡de la Santa Iglesia Catedral de Se- 

.. villa,— Página 786.

Ministerio de la Gueira.
3Real orden circular disponiendo que 
 ̂ publique en este periódico oficial y  

en el D iario Oficial de este M iniste- 
‘. H a las biografías de los Coroneles, 
gue se expresan promovidos al em 
pleo de General de brigada por Rea- 

\ Íes decretos de 28 de Noviembre del 
kvorriente año,— Páginas .786 a 788.

Ministerio de Hacienda.
"^eal orden aprobarídó ta MquidaciÓñ 

de la Renta del Timbre del Estado 
/correspondiente a l prim er trim estre  
. de 1919, sin perjuicio de lo que pu -  

' midiera aféctarle el fallo que en su día 
j^dácte el Tribunal de Cuentas del Rei- 
~mo en la general de ''Efectos tim bra- 

í lÉÍoíf” del periodo a que se refiere  
^ t^ s te  expediente,— Páginas 788 a 790.

declarando a D, Luis García P ríe- 
\J to  decaído en su derecho a ulterior 

"colocación como cesante del Cuerpo 
<peneral de la Administración de la 

^Macienda pública, y  disponiendo sea 
%aja defin itiva  en su escala,— Pá- 
gina  79Í.

*J)tra disponim do 'cfue, Kastá nueva d f-  
' . den, continúe exportándose libre- 
Armente el aceite de o liva ,— Páyi- 

^  791. ,
^0irá autorizando la expdrtdcióñ átf 

fM pos blancos de fib m s vegetales, 
con arreglo al régimen establecido 
en el Arancel vigente,— Página 791.

Ministerio de Instrncdón Pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que se c lúñ-  
fique como de beneficencia paidicu- 
lar docente la Fundación institu ida  
en Jerez de la Frontera y  denomina
da Escuelas Católicas del Buen Pas
tor, por D, Francisco L u is Diez y  
Pérez de Muñoz y doña Josefa Ism i  
Ddvila,—‘Páginas 791 y  792,

Otra ídem que se anuncie a oposición 
entre Veterinarios la provisión de 
las plazas de Profesor auxiliar de 
Técnica Anatómica y  Disección, va
cantes en las Escuelas de Veterina
ria de Córdoba, León y  Santiago,-^. 
Página 792.

Otra ídem  id, id. la yr&oisión áe %as 
plazas de Profesor auxiliar de Pa
tología y  Clínica quirúrgicas, Ope^ 
raciones, Anatomía topográfica y  
Obstetricia, vacantes en las Escuelas 
de Veteriniaria de Córdoba y  León. 
Página 792.

Administracióa Central.
Gu a c ia  y  J u s t ic i a . — Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vaccmte la pla
za de Secretario ele la Audiencia  ¿r<?- 
vincial de Teruel,—Página 792.

M a r in a .—¡Dirección g e n e r a l  d e  Nave
gación y Pesca M arítima.—'Acor¿fa?z- 
do anular el nombramiento de se
gundo Maquinista naval, por, haber 
'sufrido extravio, y  disponiendo se 
proceda a expedir el -JportxinQ du
plicado a  favor de D, L u is G arda  
Fuga, de la inscripción m aritim a de 
Cádiz.^Fágina  792.

H a c ie n d a .— B ubsecretaría.—A rm ncim ^  
do para su provisión, por oposicióñi 
360 plazas de Auxiliares del Cuerpo 
general de Adm inistración de la En
cienda pública, dotadas con el suel-^ 
do miual de 2.500 pesetas, — P agi
na 792.

Dirección general del Tesoro 
Sección de Banca y ¡Caja de Dej^iósi- 
tos. — Cambio de la cotizcbcién de 

afectos públicos durante el mes de 
Noinemhre úUinyo, seaún dóJos

cilitados por la Junta  Sindical d e l ; 
Colegio de Agentes de Cambio y  Bot- \ 
s a .^ ’Págvna 795. i

Dirección general de Aduanas.—Soli- > 
cüiui que se in sena  en cum plim isn^  •; 
tú de la condición 3.* del Real de
creto de 18 de Mayo de \ 9i6, a fm  de 
que en el plazo de treinta diüs, á 
contar desde el de su publicacióm I 
puecloji apegar, tanto las Cámaras 
Comercio y Corporaciones oficiales^ 
como los paríioulaTes a q^iienes afee- 
fe  la concesión, las razones que esti
m en pertinentes en pro o en contra 
de lo solicitado,— Página 795. 

In ^teügción púhdhiv.— S ulteeísr^atía. 
Acordmtdo haber sido admitidos a 
las opoJicióñes a ha Cátedra de Pa- 
tolcgia y  Ter(xpéutioa aplicadas con 
prácticas de Laboratorio, vacmite en 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, los 'señores^ g¡ue se 
indican,— Página 796.

Idem id, id. a la Cátedra de E istoñn  
Pniverscd, vacante en la FacnUaá de 
Füosofia y  Letras de la ünwe^*sidad 
de Zaragoza, los séñoi*0s que se men- \ 

donan .— Página 796. * i
Nombrcmáo, en virtud de cóhcui^o pre- ¡ 

vio de ir oslado, a D. Andrés Pineda \ 
ij Z urita  Catedrático numerúriv de ¡ 
X'xiones de Ciencias fisico-na^ura- \ 
¿es de la Escuela PeHcial de Comer- | 
■Ao cíe Vigo,— Página 796. i

Dcsestimomdo la pretensión foTntul(0a i 
por D, Juan Antonio Gutiérrez en ^  : 
instm cia , y  qi^e de moda alguno í 
derogarse n i sustitu irse el cgportaúó | 
A  de la regla 2.* de la Real orden do \ 
2 i  de Junio de 1918.— [ 

Nombrando erí v irtud  de concuño ó¡4 \ 
fraslado á D. Daniel M ariinez 
ftcmdo Oatedrátieó m w ierarié íMi 
Leiigúu inglesa de la Escuela Profe- , 
"sional de C ó m ^c ío  de Palma de 
lloTC ü,-^ágkia  , !

Idem id, id, d Z). G ateta
rango Catedrédicó num efúH o -áe 
dimentos de Derecho y  de 
moral, Lcgiúcxié^á m e r c a n ^  
fióla c [Jísíoria de España de I4  
cueLi Profesional de C om efdd de 
Cádiz,—PáaincL 79X
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^ov^ecliendo mh mes de UcencicL, &m  
mel/Io entapo, al Catedrático num e
rario 4lel Institu to  g e n ia l  y  téenico 
de Sari. Sebastián, D, Buido mero Ló
pez Cafdzares,— Página 797.  ̂

Anunciándo (d turno de oposición li
bre, para su pr^ovisión en propiedad, 
las plazas vacantes de Profesor au- 
xilict}' de Técnica Amatómica y  D i- 
secci&n, vacantes en las Escuelas de 
Yeierinaria de Córdobas León y San- 
tiago.— Página 798.

: Dis por riendo que se considere a don 
' Címuiio G-alindo Guijarro 0 0 0 1 0  opo- 

sito-r a las Oposiciones (muneiad,as 
para proveer la. Cátedra de Historia 
de Espcmu, vacante en la Facultad de 
Filosofía y  Letras de la Universi
dad de Oviedo.—Páf/ina 798.

Idem id. a D. Gabriel Ferrei y  Obra
dor como oposUfrr, por estar subsa
nada la dificultad de que adalecia lé 
documentación que tenía presentada 
a las oposiciones (munciadas pmra 
proveer ¡a Cátedra de Patología"ge
neral, con su clínica, volcante en la 
Facultad de Medicina de la ü n im r -  
sidad Central.— Péyina 798. 

'¿.^■mncicmdo pare su provisión en pro
piedad al Parno de oposicüm libre,

P A R T E  O F l C i m

raiSIOEMCIfl BH CCIIEJB 
BiffilISIEil

^ a . M. el Rey D. Alfonso XHI (=q. D. g.),
0. M. la Reina Doña Vietoría Engenia, 
Itae llegó en el de ayer a Seyilla; 
SL A, R. el Príncipe de Aetiirias e Infan
tes y á&má& personas de Ea Augusta Real 
KSsooüiâ  eontmúan sin novedad en. su im- 
Hoartaa]^ salud,

M iS im íO  I I  E l f l l

REAI, DEOFIETO

. iFnnPÁ la plaza de Seigundo A uditor 
3fe^>€0nium©rario, vacante en d  Supre- 
t o  Tri&unal de la Rota de la Nuncia- 
1̂ ,

en iiomíbrar a D. Miguel Gas- 
m  y Rosales, Chantre de la Santa 

Catedral de SeAulla. 
j Dado cm Palacio a veintiocho de No- 
P ta fe re  de m il novecientos veintiuno*

ALFONSO

Wi MiBÍstPo de Estado,
i to ia sL  GootAi.íz-H 

X  FfenMAmsz-LAOREnA,

^ i tr e  YeterinarioA, las pláztxs de 
Profesor auxiliar de Patología y  
Clínica quirúrgicas. Operaciones, 
Anatomía topográfica y  Obstetricia, 
vacoMtes en las Escuelas de Y eteri- 
naria de Córdoba y  L eó n .— > Pági
na 798.

Nombrando en v irtud  de concurso 'a 
D. Ricardo Aguado Sáenz Ayudante  
del taller de Carpintería artística de 
la Escuela de Artes y  Of icios, de esta 
Corte.— Página 7 98.

(Dirección general de Prim era enseñan
za ,— Nombrando en virtud  de con
curso de traslado Oficial de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era en
señanza de Murcia a D. Alfonso Sán
chez Iháñez.— Página 798.

Disponiendo que se eleve a d^efinitivo 
el cará ncr provisional de la Escuela 
nacional unitaria de niños de F rú- 
m iz, convirtiéndose en de niñas ta 
m ixta  eMstente.— Página 798.

Anunciando a concurso la plaza de A u
xiliar de la Sección de Letras de la 
Escuela Normal de Maestras de Se- 
govia entre Mo.estras Norm.ales pro
cedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio que estén

REAI., ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r .: S. M ; el R e y  (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se publi
quen en la G a ceta  d e  Ma d r id  y en el 
Diarno Oficial de este M inisterio las s i
guientes biografías de los Coroneles 
D. Emilio Ruiz y Rubio, de A rtillería; 
D. Juan García AMave y Mancebo, de 
Infantería, y p .  Eduardo Ramos y Díaz 
de "Vila y D. José Madrid Ruiz, de In
genieros, promovidos al empleo de Ge
neral de brigada por Reales detc'retos 
de 28 de Noviembre del corriente año.

De Reai orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y demáis efeotos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 do Diciembre de 1921.

CIERYA

Señor.,.

Servicios y  circunstaoxkis del Coronel 
de Artillería D, Emilio Ruiz y  Rubio,

Nació el día 17 de Agosto de 1860. 
Ingresó -en el servicio como soldado- 
alumno en el Colegio del Arma de Ar
tillería, en 'Eegovia, el lA de Septiem 
bre de 1877, obtuvo reglam entariam en
te el empleo de xilíerez alumno el 24 
de Noviembre de 1879 y  el de Tenien
te en Julio de 1 8 ^ . Ascendió a ^ a p j -  
íAn personal de Ejército, por pase al 
de M lipinas, en Dioiembre de 1883 y  
ai efectivo de su Arma, en Julio de 
1887; a Comandante, en Abril de 1900; 
a Teniente Coroiiiel, en Abril de 1907, 
y  a Coronel, en ¡Pifarzo 4e 1916.

¡Sirvió de subalterno en la Penínsu- 
en el quinto Reg^imiento a pie, y  

en F il^ m a s  en el p rim er Batallón del 
R a im ien to  de A rtillaría  peninsu lar;

en expectación de destino ,— 
na 799.

Anunciando a concurso especial, dé  ̂
traslado la plaza de Regente de' 
Escuela práctica aneja a lo NormNé' 
de Maestras de Castellón, Pági-^ 
na 799.

Idem  id. id. la plaza do Ditectora de M 
Escuela graduado de niñas de Gui-í- 
ju d o  (.Salamanca).— Página 799, 

Fom ento.—Dirección general dé Gbraa|: 
ipútolícas. — Conservación y repara-^ 
ción de carreteras .— Id 
relación rem itida por la JefaJurn d(s 
Obras públicas de Cáceres úe la-- 

, jas obtenidus en las subastas dé, 
conservación de camoteras, y  arde-, 
nando a diera Jefatura que subasté  
y  cucüudique las obras ccm. arreglo é  
la distribucién de anualidxides que 
figura en la relación que se publi
ca.—Página 799.

Anexo i.° — Bodsa. — Obssrvatoricsí 
" Central Meteorológico. — SübaH'̂

^AS.—^AUMINI SaTlAGIÓN PROVINCIAL.—
Anuncios oficiales.

Anex.o 2J—^Edictos.
Anexo 3.®—9 'ríb u n a l ;Supiu;Tto.—BalM' 

de lo Civil.—Final d-el pliego 16.

de Capitán personal de E jército, en eT 
indicado Cuerpo, asistiendo a diferen-i 
tes operaciones de campaña, de Capi
tán efectivo do su Arma, en la Pon-, 
ínsula, en el sexto Batallón de A rtille
ría  de plaza, en el cuarto  Regirarento^ 
divisionario, en ol 13.® ?i.egimicnta 
mo'ntado y en el 11.® Batallón de p la
za, en Cuba, en operaciones de cam
paña; en el cuarto Regimiento de mon-í- 
taña, en el parque de Santiago de Cu
ba y en el Regimiento A rtillería  de 
montaña, y en la Península, en ei 
cuarto  Batallón de A rtillería de plazé 
y en la ComiGión liquiaadoi'a dal di-: 
suelto cuarto Regimiento de montafíg^' 
de Comandante en los Regimientos no
veno montado y segundo de montaña^ 
habiéndose encargado, accidentalmeia- 
te, de este último, en diferentes oca
siones, y en el 12,® Depósito de r ^ e í -  
va de A rtillería; de Teniente Cnronef^ 
en el 13.® Refumierito montado, del 
que se hizo cargo, 'accidcnt.almente, en’ 
varias ocasiOfiies.

Do Coronel ejerce el mando del dé- 
cimotercero Regimiento montado, 
de el 15 de Abril de 1916, habien<í3' 
tomado parte  en la cam paña log ístic tl’ 
realizada por la 13.® división en la- 
provincia de Navarra, desempeñando^i 
accidentalm ente, en diferentes perto*^! 
dos de tiempo los cargos de Coman-, 
danto general de A rtillería de la quinM  
región y Gobernador m ilita r de la pla
za y provincia de Logroño; y desde 23̂  
de Octubre del año actual ejerce, iti- 
terinam entc, el manido do la brigadá’ 
de A rtillería  de la 13.® división.

Ha deiíiempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio, de 
carácter técnico profesional, entre 
ellas, desde el 27 de Diciembre de 1996 
a 23 de Marzo de 1907, la  de Vocal ex
traordinario  do lá Ju n ta  facultativa da 
A rtillería  para  el estudio de los mo
dernos m ateriales de montaña.

Ha tomado parte  en las carnpafvií§^ 
de F ilipm as y Cuba, de Tenionfc. Ca
p itán  y  Comandante^ habieiuio u . ; -



G a c e t e  "Sé M a 3 r i < í . - K i i m . '6 D i c i e m b r e  1 9 2 1 ' 787

^ado por los m éritos en ellas contral
tos, ías recompensas sig m en tes:

(Dos cruces rojas de prim era clase 
dcG Mérito m ilitar, por las operaciones 
practicadas en la isla de Joló (F ilip i- 
3̂ as), los apos 1887 y 1888 y por ei 
eom¿ale sostenido en ol Rocío (Guba), 
el 29 de Dicpjncbre de 1895.

■Grua de p rim era  clase de Maria Ciis*** 
tina, en perm uta del empleo de Co
m andante de Artiiíería.. por el combate 
sostenido en el Callejón del Brujo 
tHaJoana), el 26 de Junio de 189'6.

Dos m ices  rojas de prim era clase 
del Méi'iio m ilitar, una de eilas pen
sionada, por los servicios de vigilan
cia prestados en la línea m ilita r de 
Mariel a Majana, hasta el 15 de Sep- 
tiem bre de 1.896 y por los servicios y 
trabajos rea^lizados para  la defensa de 
la  plaza de La Habana, desde el 2 2  de 
Abril al 31 de Agosto de 1898.

Se batía además en posesión de las 
siguientes ccndecoraciones;

Cruz blanca de prim era clase del 
Jáórito m ilitar.

Cruz y placa de San Hermenegildo, 
Medallas de Alfonso XIIX y conme- 

fnorativas de los Gentenarios de los 
Sit/os de Zaragoza y Gerona.

(Cuenta cuarenta y cuatro años y ncr
ea de tres meses de efectivos servi
cios; de ellos cu aren la y un año€ de 
Oficial; hace el número 1 de la es
cala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está declarado apto para 
el ascenso"

'Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Infantería D, Jícan García Al- 

dave’y Mancebo,

Nació el día' 19 de Abril de 1873. 
Ingresó en el servicio como alumno de 
'la  Ac^idemia general Mairtar el 31 de 
Agoeto de 1887, siendo promovido al 
empico de Alférez alumno de ín ían te - 
r ía  el 9 de Julio de 1892, y ai de se
gundo Teníante de dicha Árma por ha
b e r  term inado el plan general de en- 
.señaliza, e l '9 de Marzo de 1€93. As
cendió a prim er Teniente en Abril de 
4895; a Capitán, en .Noviembre de 1895; 
a  GoTnandantc, en Marzo de 1899; a 
3?eriiente Coronel, en Noviembre de 
1910, y a CorGnel, en igual mes de 
Í916.

;^irvió, de Subalterno, en el Regi
m iento de León; en Melilla, en el Ba
tallón/Cazad ores de Cuba, en cuya pla
za permaneció de servicio de cam pa
ña, hasta el 31 de Diciembre de 1893, 
qim regresó a la Península, habiéndo
sele dado las gracias en nombre de 
S. M. la Reina Regente del Reino per 
su comportamiento, levantado espíritu 
m ilitar y disciplina obscrvada du.ran- 
te las operaciones de Melilla y perm a
nencia en el campamento de dicha p la
za: en los Regimientos de León, Si
cilia, Lealtad y Asturias, y en Cuba, 
en operaciones de campaña, ha el ba
tallón Provisional de Puerto Rico, nú
mero 1, y de Ayudante de campo del 
Genorai García Aldave; de Capitán con- 
'tm uó en operaciones de campaña en el 
an terio r cometido; de Comandante, en 
la Península, de Ayudante de campo 
del re íe i’ido General, en los Regimien
tos do Sevilla y Couta, habiéndose en
cargado, accidéntalmeaite, en diferen
tes ocasiones, del mando del segundo

tido en Septiembre de 1008 al cu r
so do tiro realizado en la plaza de 
Ceuta por la p rim era  sección de la Es
cuela Central de Tiro del E jército; 
posteriorm ente prestó sus servicios en 
la Milicia Voluntaria de Ceuta, y de 
Ayudante de campo del Capitán gene
ral de Melilla, D. José García Aida- 
ve. En los exámenes de árabe cele
brados en la plaza de Ceuta, en Octu
bre de 1910, obtuvo la calificación de 
sobresaliente y por ello fiié propuesto 
para el premio en metálico a que hace 
referencia la base dócima de la Real 
orden de 29 de Abril de 19G9 {Colee-- 
ción Legislativa  número 83). Do Te
niente Coronel,, en operaciones de 
campaña, en ei anterior cargo de x\yu- 
dante de campo y en el Batallón Caza
dores de €.átaluña; en la Península, do 
Ayudante de órdenes y de campo dél 
referido General García Alave, y' en 
la Bección de ajustes y liquidación de 
los Cuerpos disueltos del Ejército, cu
ya Je fa tu ra  desempeñó intérinam ente 
en varias ocasiones.

De Coronel ha desempe.fíaclo el man
do de la Zona de Recluto.miento de Ciu
dad Real y el del Gobierno m ilitar de 
la plaza, y desde Abril de 1917 ejer
ce ei det Regimiento de Sevilla. Asis
tió en Junio de 1919, ál curso de tiro 
celebrado en Zaragoza por la  Sección 
de Infantería de la" Escuela Central de 
Tiro, siendo felicitado por S. M. por el 
celo, inteligencia y laboriosidad de
mostrados, y en Septiem bre de 1920, a 
las Escuelas prácticas realizadas por 
su Regimiento y a los ejercicios de 
conjunto llevados a cabo por la b ri
gada a que pertenecía, en concurren
cia con la dé A rtillería de la división 
de que formaba parte. En diferentes 
períodos de tiempo ha estado encar
gado, accidentalmente, del Gobierno 
m ilitar de lá plaza de Cartagena y del 
cometido de segundo Jefe del mismo.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes del seir/icio.

Tomó pavte en los sucesos de Melilla 
de 1893-94, de Subalterno, y en las 
campañas de Cuba, de Subalterno y 
Capitán, y en la de Africa, territo rio  
de Melilla, de Tenienle coronel; h a 
biendo alcanzado por los m éritos en 
ellas contraídos las recompensas s i 
guientes :

Cruz blanca de primtera cla;se del 
Méritó Miilitar por los sucesos de Me
lilla. de 1893-94,

Tres cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pensio
nadas, por los combates sostenidos en 
Las Delicias el 27 de Agosto de 1895; 
en Sabana de Tenerías, el 6  de Marzo 
de 1896, y en Las Delicias y San Mi
guel (Villas), el 16 de Agosto •siguiente.

Emipleo de Capitán por las operacio
nes de conducción de un convoy a Ma- 
■nicaragua y acción sosteriida en Albe- 
riche dB.sdé el 26 de Octubre al 3 de 
Noviembre de 1896.

Cruz roja do prim era claee del Mé
rito Militar po.r el combate sostenido 
en Las Calabazas y La Puente (Manza
nillo) los días 27, 2¡8 y 29 de Junio 
do 1897.

Cruz de prim era clase de María Cris
tina por los combate¡s librados en Los 
Conucos y Laguna de Ytabo (íMdnzani- 
lio) el 8  de Diciembre de 1897.

Empleo do Comandante por las ope-

nuto y construcción del ferrocarril a 
Bayamo en los meses de Febrero, Mar
zo y Abril de 1898 y servicios p resta - ' 
dos hasta fin ^^bsto siguiente.

Tres Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, do»s de ellas pensio-' 
nadas, por las Oiperaciones y combates 
sostenidos en las inmediaciones dei¡ 
río Kert desde el 24 de Agosto al 10 de ' 
Septiembre de 1911, por el combato y ' 
operación realizada para, la toma do 
Monte A rruit .el 18 de Enero de 19i2, i 
y la operación llevada a, cabo para  la^ 
ocupación de los Tumiats y Sammarj 
•el 22 do Marzo siguiente.

Medadias de Cuba con dos pasado-' 
.res; de MelilD con líos del Eert, G aret 
de Beni-Bu-Yahi, Beni-Bu-G?/far y i 
Boni-Sidel. y do Africa con el de Ceuta, i

Be halla, además, en posesión de las 
siguientes icondecoraeiones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XJIÍ.
Cuenta tre in ta  y cuatro años y cer

ca de tres meses de efectivos servicios^, 
de ellos veintinueve años y  más de 
cuatro meses de Gfiicial; hkce el nú
mero 4 en la escala de su clase, sé 
halla bien ooncciptuado y está declara
do apto para el ascenso^

•i
Seivñcíos y  circunstancias del Cbrone'^i

de Ingenieros D. Eduardo Ramos y
Díaz de Vüa.

Na;ció el día 5 de Enero de 1862« 
Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de Ingenieros en 1 .® 
de Septiembre de .1876, 3  ̂ obtuvo, re 
gí am enlariam ente, el empleo de Al
férez alumno ol 26 de Febrero de 
1879, y el de Teniente, el 18 de Jigos-| 
to de 1880. Ascendió a Gap.iiári en I 
Agosto de 1883; a Cora andante, en i 
igual mes de 1895'; a Teniente Goro-j 
ndi, en Diciem bre de 1994, y a Co-) 
ronel, en Marzo de 1911. 1

¡Sirvió, de subalterrio, en el cuarto j 
regim iento, de Zapadores y en el nmn-.- 
tado de ingenieros. De Capitán, en olí 
prim ero de Zapadores minadores, ew, 
el batallón de Ferrocarriles, de nue-| 
va creación; en Cuba, en el batallón! 
de Ingenieros de dicha M a; en la Pen-i 
ínsula, en la  Comandancia de Ii%e-i 
nieros do Cádiz, de la que estuvo en -, 
cargo'O interinam ente ‘desde id  daj 
May-" ' 3 de Julio de 1889; 'eri'
el CíHígJo preparatorio  m ilita r d a | 
Lugo, como Profesor, en el p rim er r e - l  
gimiento de Zafpadores minadores, 0 Qn|̂  
el que estuvo dei 4 al 6  de Julio 
1892 en C alahorra (Logroño), para  a lt  
m antenim iento del orden público, q n é j 
ee había alterado, y en el eegundo 
Zapadores; de Comandanté, en la 
mandancia d-e Ingenieros de Paim gj 
de Mallorca, en la  Brigada T opográñ-| 
ca de Ing)eníeros; de Ayudante ítól 
campo del General de brigeó.: doai 
Federico Ásoensión y d<el Com;; r-daiNl 
te general de ínigonieros deJ sogundc^i 
Cuerpo de Ejérciío, D. Federico Men-*t 
d icuti; desempeñando ail propio tie-m-t'j 
po ol conoetido de Profesor do la  A«a-?y 
domia regional de Sargentos, de 
villa; de Ayudante de camp-o dol 
nerali de brigada D, Felipe M artm é || 
del Hierro, en la -Comisión ¡liquidasdcN^ 
ra  del p rim er batallón deJ tercer r ^ .  
gimiento •de Zapadores minadores;
A3 nidante de campo del General 
brigada D. Luis Lóipcz de lá  Torre,
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<q;ioaal, y en la -Gomandan-cia de Inge- 
íiici>os (íe Cádiz; do Teniente Coronel 
0 !i la 'CoTnaiidancia de Ingenieros de 
Sevilla, en el terce'r regim iento m ix
to do Ingenieros, encangándose del 
'desípachu do (los asuntos del mismo y 
Gomisión liquidadora a él afecta, del 
20 al 26 de Abril de 1906; en la  Co
mandancia de Ingenieros de Algeci- 
ras, en di sexto regim iento mixto de 
Ingenieros y en el séptimo mixto, cu- 
ye mando ejerció, interinam ente, del 
:2e de Julio al 23 do Septiem bre 'de 
1910.

p e  Coronel ha ejercido los mandos 
de tía Comandancia de Ingenieros de 
Ceuta y  Comandante exento de ía  
pluza, el de la  Gomandancia de Inge
nieros de la octava región, p rim er 
Jefe de la de Laraelie, donde, bajo el 
fuego enemigo, efectuó personalm en
te el trazado de un reducto -para em
plazamiento de la posición “Lomas 
de 'Sidi Aonzar el C aitón”, asistiendo 
a diferentes operaciones de campaña, 
eligiendo puntos para emplazamiento 
de distintos fuertes y posiciones y si
tuación de blocaos; en la  Comandan
cia de Ingenieros de Cartagena; en la 
principal de Ceuta, donde practicó dis- 
r^ntos reconocimientos, visitando las 
./i)ras de caminos, líneas telegráficas, 
iprolongación del ferrocarril m ilitar y 
otras varias; el del regim iento mixto 
de Inigenieros de Ceuta, habiéndose 
encargado, accidentalmente, del 5 de 

Lebrero 10 de Marzo de 1,917 y 'del 
22 al 31 de dieiios meses y años, res
pectivam ente, de la 8'ubinspección de 
ías tropas de dicha Comandancia ge
neral y de la  Comandancia principal 
de Ííp:f0 riieros de dicha plaza; eíi do la 
Comandancia de Ingenieros de Ceuta, 
reorganizada por Iveal orden circular 
de IQ de híarzo do 1917 (i). O. núm e
ro 58), habiéndose encargado, del 23 
al 29 de yVgosto, del mando acciden
tal de. la zo'iia de Ceuta, y del de la 
de Tetuón en varias ocasiones, d ir i
giendo la construcción d.e un puente 
provisionail sobre el río Xeckpr de^Se- 
nider, y hecho cargo de la dirección de 
jos servicios civiles de Correos y Te- 
lógra tos de la  citada plaza de Ceuta,

, desde eO 15 al 23 de Marzo de IQl-B, 
por cuyo cometido se le notiñcó, en 
nombre de S. M., la satisfacción con 
•que liabía visto su comportam iento 
'durante la m ilitarización *de ios ex
presados servicios; el del .s^egundo re 
gim iento de Eerrocarriles, desem pe
ñando, accidentalmente, >en várias oca
siones, el cargo de Gobernador m ili
ta r  de Alcalá de Henares; y desde 21 
de  jMavo de 1919, el de la Comandan
cia de* Ingenieros do Sevilla, en el que 
eostinúa. - 

Ha desempeñado diferentes e im'- 
porianies comisiones del scrv^icio de 
carácter técnico profesional,, entre 
ellas, en 1907, la de '^ocal técnico de 
la Ju n ta  de Obras del puerto  de Al- 
geciras, y representante del ramo de 
G uerra en el estudio deí camino de 
sendcio al faro de Punta Carnero, os
tentando igual representación en 1914, 
>^n la Comisión imixta de am arre del 
tjaifele en Larache y Arcila; en 1915 
■formó parte  de la desilgnada pai’a re -  
■í^qtar el programa de necesidades p a ra  
in s ta la r  en Alicante el Gobierno m ili- 
'tar, Parque de intendencia y Zona de 
'Ecolutaimiento, así como de la nom.- 
brada para el Ua la s^molia-

ción y m ejora del puerto  de Gartage- 
ná, y del 6 al 8 de Jun io  de 1917, la 
de Vicepresidente del T ribunal de 
exámenes de .Sargentos aspirante^; a 
Oficia/les de escala de reserva.

Ha tomado parte  en la campaña de 
A frica (territorios de Laracihe y Geuta- 
Tetuán), de Coronel, habiendo alcan
zado por los m éritos en ella contraídos 
las recompensas siguientes:

Cruz de tercera clase del Mérito Mi
litar, roja, pensionada, por los m éritos 
contraídos en los hechos de armas, 
operaciones y servicios efectuados 
desde oí 25 de Junio hasta ñn de £)i- 
ciiemrnre de 1913.

Medalla M ilitar de Marruecos con los 
pasadores de Laraclie y Tetuán.

So halla, además, en iDosesióo de las 
siguientes condecornciones:

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuarenta y cinco años y cer

ca de tres meses de efcictivos servicios, 
de ellos cuarenta y dos años y nueve 
meses de Oficial; liaco el número 1 en 
la escala de su cíase, se halla bien con
ceptuado y está declarado apto para  el 
ascenso.

Servicios y  círcunstaiicías del Coronel
de Ingenieros D. José Bíadríd y  Eiiiz,

Nació el día 2ñ de Marzo de 1862. 
Ingresó en el servicio como alumno de 
la Academia de Ingenieros en i."* de 
Septiem bre de 1877 y obtuvo regla
m entariam ente el empleo de Alférez- 
alumno el 24 de Diciembre de 1879, y 
el de Teniente de dicho Guerpo el 14 
de Julio  de 1881. Ascendió a Capitán 
en Febrero de 1884; a Gomandante, en 
Diciembre de 1895; a Teniente coro
nel, en Junio de i9{)5, y a Coronel, en 
Noviembre de 1911.

■Sirvió de Subalterno en el segundo 
Regimiento de Ingenieros, y en la  Aca
dem ia del Guerpo como Ayudante de 
'Profesor; de Capitán, en ef tercer Re
gim iento de Zapadores minadores, en 
la  Gomandañcia de Ingenieros de Geu- 
’ta, donde ejerció tam bién la comisión 
de Arquitecto m unicipal, encomendán
dosele ios trabajos de levantam iento 
del plano del monte Achp y siendo a u 
tor d-al proyecto del mbnum'ento eri
gido en la 'plaza de la Constitución, de’ 
dicha ciudad de Gouía, en memoria de 
ios m ilitares españoles q-ue sucunibie'- 
ron en Africa, cuyas obras se llevaron 
a  cabo bajo su dirección; de Coman
dante, en dif ero lites comisiones en la 
plaza d-e Ceuta, en la Comandancia 
exenta de la referida plaza y en la 
Academia del Cueipo, como Profcsof; 
de Teniente coronel, en comisión, en 
íla referida Acaxlemia, en el prim er Re- 
ginrientó mixto y de Jefe del Batallón 
de Ferrocarriles, desempeñando a la 
vez las funciones do Vocal de la Ju n 
ta  facultativa de Ingenieros, de la Go- 
m%ión de T ^ t ic a  y  de la de Experien
cias dfel materlatl qel Cuerpo, habién
dosele dado ia's gracias do Real orden 
por el acierto con que se llevó a cabo 
oí Raglainento p a ra  la iiTM/rueción tác- 
lica de las troipas de A rtillería  y d  
pc^jvlsional de Gimnasia para  Infan
tería.

}De Coronel ha desempeñado el car
go do Director de la  'Academia do In
genieros, conZr.naiido en el de Vocal 
de la Cornisié'o rio Táctica, dándosele 
nuovaxTíonrí^ ¡n.r: gracias de Real orden I

po r el acierto con que se liovó a cabd 
ila redacción del Reglamenlo para la 
instrucción táctica de las tropas de In
genieros, y desde el 22 de Noviembre 
de 1916 ejerce el mando del cuarto Re
gimiento de Zapado-ríos minadores, h a- 
biéudoso hecho carjgo accidentailment^ 
en diferentes ocasiones del despacho 
de la Comandancia general de Ingenie
ros de la cuarta  Región. En 18 de’Abril 
de 1918 se hizo cargo, por la  anorma
lidad de las circimstancias, de la Ad-- 
m inistración de Correos de Barcelona^ 
cesando el 23 del mis'mo. Gon motivo! 
de la declaración del estado de guerra  
en la citada provincia y por disposi
ción del Gobiieirno de S. M. se encargó 
en 21 de Febrero de 1919 de la direc
ción de la Compañía Riegos y Fuerza’ 
del Ebro, iS. A., quedando a sus órde^ 
nes todo el personal del E jército  y  Ar- ,̂ 
m ada en sustitución de los .operario^; 
declarados en huelga, tomando tam
bién la dirección de las róstanteos Com*^ 
-pañías de Electricidad, Gas y Agiias;¿: 
cuyo -personal fué sucesivamente a íW 
hueliga, cesaindo en dichos com^étidos el 
10 de Abril siguiente. En Sieptiemibre 
ide 1920 asistió a la EBCuela práctica 
generail d/e Zapadores que se celebró en 
San Sebastián. - ■

Ha desempeñado diferentes e irn- 
portantes comisiones deil servicio de 
caráicter técnico profe,sional.

Ge halla  en posesión de las siguien-! 
tes condecoraciones:

Dos Cruces blancas de prim era olu^ 
■s?e deí Mérito Militar.

Tres Grucras blancas de segunda ola-<« 
se de la m ism a Orden, dos de eWtx  ̂
pensionadas, por la competencia de
m ostrada en el anteproyecto, proyecto, 
y construcción de la batería  de Toiric- ; 
mocha, en Ceuta, y por los reconocí- ' 
m i en tos que practicó en los terrenoa'. 
del monte Acho y campo exterior d e , 
dicha plaza. " ’ T;

Cruz de tercera clase de la referida’ 
Orden y distintivo, con el pasador doL 
Profesorado.

Gi'uz y Placa de San HermenégMo^' 
Cruz de Isabel la Gatólim.
Mención honorífica.
Medallas de Africa, de Alfonso XIH; 

y conniem orativa del Génlienario de los, ‘ 
Sitios de Zaragoza.

D istintivo del Profveso'rado.
Cuenta cuarenta y cuatro años y; 

cerca de tres mj8.s(>:íis *de efectivos ser-; 
vicios, de .ellos cuarenta y un años vi 
once meses de Oñcial; hace idl núm e-j 
tro 2 en la escala de su clase, se 
bien conceiptuado y 'está diecíárado apio 
para  el ascenso.

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Pasado a ínfornie del 

Consejo de Estado en pleno él expe-s 
diehie sobre aprobación de la liquiéa-fg 
ción de la Renta del T im bre del Estado : 
cofrespondiente a! prim er trim edxe d©' 
1919, dicho ^ilto Cueipo ha emitiido el' 
diotamen siguiente :

'̂^Exc-mo. S r .: En cumplimiento de 
la Real orden fecha 17 do Ooíubre de ■
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1921, expedida por el Mmisterio del 
digno cargo de V. E., este Consejo en 
oleno lia examinado el expediente a i -  
jimto, relativo a d a  liquídacióD! de la 
Renta del Tim bre correspondiente al 
nrim er trim estre de 1919. Resulta de 
antecedentes: Que el producto líquido 
de dicba lien ta  durante el expresado 
neríodo. asciende a 29.120.859,43 pese
tas, de las que, deducidas 582.417,18 
del 2 por IGO' de la comisidn reconocí- 
la a la Compañía A rrendataria por la 
Heal 'Ordeii de 20 de Octubre de 1906, 
dan como correspondientes al Tesoro 
28.538.442,25 pesetas. Que lr> Dirección 
general del Tim bre propone que, previo 
iníforme de la Intervención y de este 
Cansejo en pleno y acuerdo del de se- 
íores Ministros, debe aprobarse dicba 
'íquidacjón, a reserva del fallo que dic
te  el TribuiMl de 'Cuentas en la general 
de efectos timbrados. Que la In terven- 
ci5n general de la Adm inistración del 
iEstadn se m uestra conforme con rJicba 
propuesta, haciendo constar que las 
oneraciones se han comprobado ect Io.§

(libros y antecedentes que e?;isten en 
su Sección de Cuentas. Que en tal esta
do el asunito, se rem ite a consulta. 
Considerando que dibha liquidación se 
ajusta  a lo previsto en la cláusula 26 
del contrato entre el Estado y la Com
pañía A frendataria de Tabacos, apro
bado tpor Real decreto de 20 de Octu
bre de ítJOO, aftículo 83 del Reglamen
to dictado para  su ejecución en 21 de 
Febrero de 1901 y Real orden de 20 de 
Octubre de 1906, confirmada por la 
cláusula 5.“ de la novación del contra
to, aprobada por Real decreto de 11 de 
Jufio de 1909, que constiuye la legali
dad aplicable; y  considerando que las 
■partidas del debe y haber, su documen
tación y las operaciones aritm éticas 
han sido debidamente comprobadas por 
ei Geniro intervllntor, técniico en la 
m ateria, sin  que existan indicios que 
perm itan  suponer que haya podicio co
meterse error, cuya depuración en su 
día corresponde al Tribunal de Cuen
tas del Reino. El Consejo de Estado 
opina, pomq la Interyenci.ón

que, previo acuerdo del Consejo de Mi- 
nístros, puede Y. E. aprobar dicha li
quidación, siini perjuicio de lo que p u 
diera afectarle el fallo que en su día 
dicte el T ribunal de Cuentas del Reino 
en la general de “Efectos tim brados” 
del período a que se refiere este expe
diente.

V. E., no obstante, con S. M. resolver 
rá  lo que estim e m.ás acertado.”

Y en su vista, S. M. el R e y  (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido resolver como en el p re
inserto dictam en se propone.

Lo que de Real orden digo a V. K  
pa ra  su conocimiento y efectos consi- 
guientes, siendo adjunto un ejempla? 
de la citada liqúiidacióñ. Dios guarda 
a Y. E. muchos años. Madrid, 26 da 
Noviembre de 1921.

Señor Presidente del Consejo de Ad
m inistración de la Conipaília. Arrenr- 
da taria  de Tabana®#
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COMPAÑÍA ARRENDATARIA DE TABACOS

C O N T A B I L I D A D

Uquidución de la Renta del Timbre del Estado por el primer trimestre detafto 1919^

I pvj €3 R  e :  S  O  3
Por venta de efectos. 

Comunicaciones:¡Timbres d
Timbres de Correos  ................................. .
Hojas pa-ra telegramas  .................... ................
Timbres de Telégrafos  ...............................
Tarjetas postales .................... .............. .....................
Idem de la Unión postal.........................................

JjOS demás efectos:
Papel timbrado común  ..... ........
Idem id. ¿u.dlcial..  .................... .........................
Pagarés do bienes desamortizados  ..... ........
Idem a la orden.................... ................. ........ .............
Contratos de inquilinato........................... .............
Timbres móviles equivalentes al timbrado común.
Idem especiales móviles...  ..................................
panel de pagos al Hstado................... ..........................
Letras de cambio................ .................... ...................... .
Licencias ........... ................................................. .
Timbres móviles para efectos de comercio. .
f'apel de multas municipales..-,  ......... ............
Documentos de Bolsa  .......... ................... .............. .

VENTAB

Pesetas

Sumas.

S. 777.886,40 
62 9(55.05 
63,83^,85

1.97 o. 839,5(P 
32.3.282,65 

32 je 
38.199,9-5 
67 844,30 

1.565.829s 
1.750.408.60 
1.717 385 J>
2.137.508,55 

151 miy> 
1.330.793,35 

l í  .489,20 
109.4-36'6.0

Tittibre particular

Pesetas

24.282.869,07

6.S10 3)

9.530,7(b
100 )>

3)
3>
 ̂ ■

1)

■•v307,90
A

l-
))

70.082,50

175.240,50

Por ingresos en efectivo.
Par exceso de timbre en documentos públicos otros conceptos  ................................     5.389-297 10
Por ImDuesto sobro los naipes..............................................................................       19 2  202^84

V'':
Beatificaciones del ejercicio de 1917. 

iPor menos importo de los gastos en 1917...................... ................................................................................... ........ .
T o t a l  c a rg o

Devoluciones y gastos generales de Administracción.
Devoluciones corrientes efectuadas por las Cajas del Tesoro .......................... ........ ...................
Sueldos y comisiones ...................................... ....................................... ....................................... .......
Material y otros gastos ..........................................................................................................    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o ....................... ....................................

Dietas y gastos de visita................   o,........... ............................ ............................ .
Premios de expendición ......................... ................................................................ ........................ .

■ indemnizaciones en Canarias................. ......... ................................................................... ................
■ Conducciones .............. ................................................................................... .................... . ...................
i Haberes del personal de la Represeirtacíón del Estado  ................ ............. ................... ...........

Gastos en la determinación del canitai circula-nte en España de las Sociedades eutninjeras.
T o t a l  a d e d -ü c i h  p o r  1919. 

Liquidación.
dEecaudaáo por la Compcim-ci.........................................................................
vA deducir; Por devoluciones corrientes y ga,st,os de Ádininistración

PuODUCTO LÍQUIDO DE LA RE'XTA EN EL PP .IM ES TRIM ESTRE DEL AÍ^O 1 9 1 9 .,

Rectificaciones del ejercicio de 1917....... ............................. .............................. ....................... ..............
T o t a l  ....................... ............................................... ................

Comisión de la Goriipañia. '
582.413,89 pesetas por el 2 por 100 solire las pesetas 29.120.694,68,. recaudación líquida de esto im puesto en ei: 

prim er trim estre de 1919- ,
3,29 pesetas, por el 2 por 100 sobre las pesetas 164,75, rcctificacioii^cs del ejercicio do 1917.

582-417,18

T O T ál.

Pesetas

P r o d u c t o  l i q u i d o  p a r a  e l  T e s o r o .

1 7 2 . 0 4 1 ^  

3.777 .83f,^

^*323

68 .
6 7 .

1 . 5 6 5 .
1.750.
1.717.
2 . 226.

154.
1.330.

11.
179.

32»
m ,9 5  
84á,30 
829»  
408:60' 
38S-» 
5í6.á5 
601 » 
793,35 
489,20 
519,If

24.458.114,57

5,581.499,94

80.039.614,61
164,76

30.039.779,26

39.180,28 
334.924,62 
23.705,91 
8.745,71 

368.9.35» 
1.292,50 

8 1 661,61 
65.262,89 
5.211,31

918,919,8?

SO.039.614,.51 
918 919,83

29.120.634^68

29.120

582.417,18
28.538.442,25

Madrid, 21 d« Junio de 1919.—El Jefe de Contahilidad, C. C a l v o  R o d e r o .— -V.“ B.°: P. El Director-Gerente, P e d b o  G. F a n j v i . 
Su Ma.iest.a.d, de acuerdo con el Consejo de Miíiistros, se íia servido aprobar la presente Liquidación, sin perjuicio del falio que 
en BU día dicte el Tribunal de Cuentas del Reino en la general de Efectos timbrados del mismo triisiestre.—Madrid. 26 de No-
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' l im a  B r.: K^3:jraidt) ^^^seautiva- 
tm n íQ  e n  5 ^ e  Á'goat.o pF<Sximo p a s a d o  
psgm  fea T e a m ^ e n a  d e  H a c je n d a  d e  la  
l^ r w k s e ia  d e  ü a s t e n ó n ,  y  e n  2 6  d e  S e p -  
h a m b r e  s ig a ir f f l ie  tp a ra  la  A d m in is t r a -  
eit>B d e  G o n tr ib u c io a o s  d e  la  d e  B u r -  

Ofiicial d e  t e r c e r a  c la s e  p o r  el 
t i u n e  (Í€ iB p o s lc 'ó n  d e  c e s a n te s ,  d a n  
¡Luis G a rtila  P n e t o ,  s i n  que se h a y a  po-. 
ees ie riad o . d e  destino, y  hcveha p u -  
t ó c a e l ó n  d e  a m b o s  n o m h r a m io n to s  m  

C tá c s ta s  d e  M a d r id  d e  8  d e  S e p -  
® M n b re  y  2 5  d e  O c tu b re  ú l t im o e ,

8, M. el E sy  tq. D. g,), en ejecuüiión 
l e  lo imxidado en el articulo 10 del Re- 
p&menfe de 7 de Septiem bre de 1^18, 
0 0  ha servido declam r a D. Litis García 
p r ie to  decaído en. su dereclio a u lterio r 
'^olocacióíi como oesanle del Cuerpo ge- 
merai de ia Administraciánt de la Ha- 
im ad a  pública, disponieiKio sea baja 
le ñ a ltiv a  eá  su  escala.

Do Real prdeij. lo digo a  V. I . p a ra  su 
cbivoeiiniento y  debidos efectos. Dios 
gnande a  V. I. iimchos años. Madrid, 

de Noviembre de 1921.
p. b.,

BERTRAN

Señor Subsecreario de este Mimsterio.

Mmo. S r .: Próxim a a term inar la ex
portación de las IROOO toneladas de 
í^5eíÍ6  de aliva autorizada por Real 
icrdrim -de ti5 de Octubre idtiímo, y exis- 

‘ItoM o en la actualidad, según inform a 
^  M inisterio de Fomento, cantidades 
pHie garan tim n el abastecimiento na- 
fehawL mot sotrrante m uy considerable 

m  puede exportar sin perjuicio 
p a ra  m e t r o s  mercados,

S. M. edi R.EY (q. D. g.), de conforrni- 
'ÚM con, io ipropuesto por el Ministerio 
Oe Fcmi^nto, se ha servido disponer 
‘giM, hasta nueva orden, continúe ex- 

; ¡portfedovse librem ente el aceite de 
í^iva; debiendo ese Centro directivo 
5ievs*v, camo basta ahora, resum en de 
l a  XiEarí^a de la. exportación para  co- 
'nocer cu todo momento la cuantía de 
la m knm  y poder estar en condiciones 
de adopiíir las medidas que aconsejen 
las wsom^lBáes del abastecimiento in -

Die iteal orden ló digo a V. I. para  
iai «oiw ijíñentc y  efectos correspon- 
dleutm. Dieüqf. guarde a V. I. muchos 

Mtóiid, 3 de Diciembre de i  921.

: GAMBO

Señor D ircctor general de Aduanas,

que se derogue la pro iibición de ex
portar trapos blancos de fibras vege
tales contenida en la Real orden de 12 
de Ju lio  próximo pasado, fundam en
tando la petición en que, si bien el 
GohieTno Be vió en el caso de adoptar 
m edidas excepcionales por las graves 
perturbación es prodacida-s por la gue
r ra  europea, desaparccidas estas cau
sas y, por lo tanto, las dificultades para  
la  importación de pasca de m adera y 
de bisulfitos para  la fabricación del 
papal, deben cesar tam bién aquellas 
m edidas de excepción:

Resuiltando que el MinisíeTio de Fo
mento, al inform ar acerca de esta pe
tición, m anifiesta su opinión favorable 
a la pretensión de los solicitantes; y 

Gonsi-derando que, restablecida la 
norm alidad en el sum inistro de p r i
m aras materia'si para  la fabriorición de 
papel y  no habiendo escasez en nues
tros mercados de trapas blancos de 
fibras v e s ta le s , no hay inconveniente 
en que se autorice la exportación de 
los mismos,

B, M. el R e y  (q. D, g.), de confor
m idad con lo informado por el Minis
terio de Fomento, so ha  sencido dis
poner que se autorice la exportación 
de trapos blancos de fibras vegetales 
con arreglo al régim en establecido en 
el Arancel v ie n te .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos eori’espon- 
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Diciembre de 1921.

 ̂ GAMBO

Seños. Director general de Aduanas.

M mn

i  m m  m m

íimo, 8 r . : V ista la instancia que ro- 
-^rasontacionies de los alm acenistas de 

ĥ. Madrid y Barcelona han di-
- ‘.R.'-') n O'fi.e Ministerio en súinljca da

REALES ORDENEB
's.

limo. 8 r ,:  V iste el expediente incoa
do en esté M inisterio con motivo de la 
instancia elevada al mismo por don 
Francisco Luis Diez y  Pérez de Muñoz 
y dona Josefa dé Isasi y  Dávila, pa tro 
nos de la fundación “Escuelas destina
das a  la  enseñanza prim aria, elemental 
católica, g ratu ita  de niños pobres”, en 
J e iw  de la F rontera, en súplica de que 
la mencionada insitución sea clasifica
da de ñeneficeocia particu lar ^docen- 
te; y

Resultando que, por escritu ra  otor
gada ent 19 de Marzo del corriente año, 
ante D. José Jiménez Barea, Notario de 
Jerez de la F rontera, han, ostabIeá*/ido 
una fundación denominada 
s i ”, EsciXeias cat<Mkas g ra tu itas dei 
Buen Pastor, ccnfiando enseñasisa 
a  Ji369 HaiíhiArjos Iíls Ji2feí¿3ü«3osli»»

ñas de la Orden de Ban Juan Bautiá ^  
de Lasalle.
'‘ResulTando que por dicha escriturad 

fundacional se dotó a esta obra pía com 
bienes de ia propiedad de ios fundado-i 
res, consistentes en cuatro fincas rús-í 
ticas, por un valor de 125.000 pesetasti 
un  edificio destinado a escuela, y t ítu - | 
lOiS de la Deuda del 4 por 100 Interiorí 
por un valor de 500,000 pesetas. j ' 

ResuTlando que en la misma escritu-1 
ira los otorgantes establecen quc,rcom0 i 
PatriKiüOs fundadores, regirán y gober-, 
narán  lia fundación, haciendo en la m is-| 
ma las modificaciones y reform as qué' 
en lo sueésrvo consideren oportunas.

Resulando que instruido el expe-. 
dientp de clasificación, se fia concedido! 
audiencia a los interesados, e inform a-: ■ 
do la Jun la  provincial de Beneficencia, 
de conformidad con lo prevenido en e l  
artículo  4i3 de la Instrucción de 24 de 
Julio  de 191:3, y  se a-compañaini los do
cum entos prevenidos en el artícu lo  
de la misma Instruceión. ■;

Resultando que, según certificaoió|i4 
pericial, el edificio en cuestión re d ro  1 
las condiciones de solidez, higiene y sa-.i 
lubridad para  los fines a  que se des-! 
t in a : ,

Goneideranido que, conforme al axM; 
tículo 2.® del Real decreto de 27 de Sep- | 
liem bre de 1912, constituyen los íuxfc-; 
daciones benéfico-docentes el conjunto’ 
de bienes y  derechos destinados a lSi>i 
enseñanza, edúcación, instrucción e .m-»; 
cremento áe  las Letras, Ciencias y Aje
tes, cuyo patrontazgo y administración'', 
fuera  reglamentado por el fundador 
confiada a  entidad determ inada.

Considerando que, bajo este aspeo-% * 
to, la Institución dé que se tra ta  en lé  
escritura otorgada por los fundadores^ 
D. Francisco L uis Diez y Pérez de Mi h -í 
ñoz y doña Josefa de Isasí Dávilá' esíi 
una fundación benéfico-docente por 
u n ir  las circunstancias necesarias. oo8^' 
form e al mencionado precepto legal.

€ons*iderando que en la cláusula Si®; 
se dispone q u T la  Jun ta  de Patronosf. 
estará relevada de toda obligación ótei 
dar cuenta al "protectorado ni autori
dad o persona alguna de su gestiáci 
m ás que áJ Prelado de I<a Diócesis en 
sus casos.

€onsiderandó'~que, según lo prec€|^ 
túa el artículo 11 del Reardecreto de 27 
¡de Septiembre de 1912, las fundacio
nes no podrán retener más inmucbl^. 
que los ©ecesaríos a tos finos de la io^  
titueíón, y los demás deberán convea í̂ 
tirios eil inscr%)cioiíes mtransfferiblet 
de la Patuda del IMado a  nomln̂ o 
faodaíción, y en la cbiu pía de que K||; 
ibrata los valoios, consfsténítes en finroi | 
ŝ s€fcasf i(toĥ *áJí ?wr enajenados, y m í



IB I5icIé!iiFfS T92t^ iGácetS He
ÍBiones a que ¡kace referencia el te3:k>
imenciouado,

S. M. ol R e y  (q. D. g.) se ha servido 
tíüspdíiér:

1 .** Que se clasifique como de hene- 
ficeü'ciia particu lar d-ocenie la funda
c ió n  institu ida en Jerez de la F rontera 
‘7  denominada Escuelas católicas d'el 
'Binen Pastor, por D. Francisco Luis 
I>ÍGz y Pérez fie Muñoz y doña Josefa 

;de Isasi Dávila.
' 27 Que se reconozcan como Patro-
íaos a dicliO'S fundadores, y en lo suce- 
¡íŜ ivo que se ^ m p la  lo ̂ dispuesto m  .la 
^ícláusnla 5̂7 de la escritura fundacional, 
f,jquedaijdo relevados de la presentación 
rde|p.resupues'tos y de rendir cuentas pe- 
■niódkvrnicnte al protectoi'ado, de con- 
fform idad con lo prevenido en la cláu- 
.•^ul?v 87 de dicha escritura. ,

i37 Que de conformidad con lo dis- 
ipupsTo en el artfculo 11 del .Real deci'O- 
to de 27 de Seplieinbre de 1912, los bie
nes inmuebles que posee la fundación 
:̂ no son necesarios a los fines de la m is
ma, deberán ser enajenados, convir- 
Jiendo su producto en inscripciones inu 
:íransforibles, convirtiéndose asimismo 
.on estos valores los UtulO’S de la -Deu- 
;da que no tuvieran  tal carácter*; y 
: 47 Que esta resolución se comuni-
^:quo a los Gentros y entidades que se- 
fiia la  el artículo 45 de la Instrucción de 
fS41le Julio de 1913.
! De Real orden lo digo a V. I. para su 
'' Iconoclmíonto y demás efectos. Dios 
■guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

do Noviembre cío 1921.
7  SILIÓ

e^^enor D irector general de Prim era eri- 
scñaniza.

ílmo. Sic.: E risiloñdo vacantes en 
ylas Escuelas de Yoterinari.a de Córdo- 
,!ba, León y 'Santiago las plazas do P ro - 
jDasot* aux iliar de Técnica Anatómica 

Disección,
S. M. el ‘Rey (4 . D. g.) h a  fenido a 

¡IKen disponer que se anuncie a opo- 
risición cnire V eterinarios la provisión 
de  las plazas de Profesor auxiliar de 

^ÍTécnica Anatómica y Disección va- 
fiantes en las Escuelas de V eterinaria 

Ijae Dórdoba, León y Santiago, dotadas 
' teon lel sueldo anual de 2.000 pesetas o 
r ia  gratificación de 1.500 pesetas.
! ó p e  ReaJ orden lo digo a  V. I. para 
ppu conocimiento y demájs afectos. Dios 
% iiardo a V. I. mudhos años. Madrid, 
m  de Ndviejmbre de 1921. 
y BILIó
í^eñor Subsecretario de (este Minis

terio.

/  limo. S r .: Encontrándose vacantes 
íén Escuelas de Veieiunaria do Gor-

dolia y León las plazas de Profesor 
auxiliar de Patología y Clínica qui
rúrgicas, Operaciones, Anatomía topo- 
gráñca y ObsteLricia,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tonido a 
bien  disponer se anuncie a oposición 
¡entre VeterinarTos la provisión de las 
plazas de Profesor auxiliar de Patolo
gía y Clínica quirúrgicas, Operaciones, 
Anatomía topográfica y Obstetricia, 
vacantes en las Escuela^s de V eterina
r ia  de íGórdoba y León, y dotadas con 
el sueldo anual do l.óOO pesetas o la 
gratificación de 1 .0 0 0  pesetas.

p e  Real orden lo digo a V. I. para  
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
Iguarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Noviembre de 1921.

BILIÓ

Señor Subsecretarií) do lesle Minis
terio.

• nMSTEEIQ m  SACffiSBi

P lilS IM iO I  BÍRMI

M INISTE» DE SIáCIA ¥  JÜSTICIJ

m m E ú m E T m m
En i'a Audiencia provincial de .Te

ruel se halla vacante, por salida a otro 
destino de D. Benito García Gómez, la 
plaza de Becretario de la misma, que 
debo proveerse por concurso entre los 
Vicesecretarios "en propiedad que lo 
soliciten, de conformidad con lo p re 
venido en el artículo 52 de la ley adi
cional a la Orgánica del (Poder ju d i
cial y el ¡Real decreto de 7 del actual.

Ix )3 aspirantes a esta plaza d irig irán  
^sus instancias al P residente de dicha 
Audiencia deiYtro del plazo de tre in ta  
días n a lu ra te , a contar desde el si
guiente al de la publicadón  de este 
animcio en la Ga ceta  d e  M a d r id .

Madrid, 30 de Noviembre de 1921,— 
El Bubsecretario, Manuel GiiIIón.

ÍINISTEII9 DE lAfilNÁ

D m iü Ü lO T  B E  ÜOTE-
GAÜIOIl Y H á ^ lT IH A

Habioodo smVidjo oxtra¿vío el nom
bram iento original degsegundo M ^u i- 
niilsta naval, expodido por eista D irec
ción goncrail con el núm ero 220 en 25 
de S í^ tie inbre  f e  lO’l l ,  a favor de don 
Luis García Pugii., de la inscripción 
inar-íiima de C ^ z ,  y estando legal- 
meníe comprobado dicho extravío, he 
vcmido en dis;pú?5Br que se anule eil 
nombramiento or%;lnal y que se pro
ceda a expi^lir el duplicado.

Lo q m  se parlic ip .51 p^r medio de 
este aviso p ara  eonw íiliiento de los 
Ccuns-iTdaiiUís dr̂  Marina fie los p iier- 
tos. .  ̂ ’

•AKrdrkf, 2 5  de Novíembro de 1921.— 
El D irector Honorio Cornejo.

B U B S E m E r m m
En. c u m p l im ie n to  de  lo  d i s p u e s to  e n  . 

la Real orden de este M in is te r io ,  fecha 
29 de Octubre último, p u b l ic a d a  e n  la 
G a ceta  de 6 de Noviembre, s e  ím un-- 
cian, para  ser provistas p o r  o p o s ic ió n , 
360 plazas do A uxiliares d e l  Cuerpo 
general de Adm inistración d e  l a  Ha
cienda priblica, dotadas c o n  e l s u e ld o  
anual de 2.500 pesetas.

Corno por v irtud  de lo estableerdo 
en la base segunda de la ley de 2 2  de 
Julio  de 1918, la tercera  parte  de laíi 
vacantes de Auxiliare-s debe proveerse 
en individuos que reúnan las condi
ciones que la ley de Ifi de Julio de 
1885 señala para  optar a los empleos 
de Oficiales quintos do A dm inistra
ción, previa oposición, que se verifLea- 
rá  en las m ismas condiciones y con 
arreglo a los miamos program as que^ 
las de los cpe no se hallen en su caso, 
podrán asp irar al tercio de las. indica
das plazas o sea a tóO, los que hubie
ren estado en servicio activo doce años 
en el E jército o en la Infan tería de 
Marina, y de ellos cuatro, por lo me
nos, en la clase de sargentos, y a  las 
otras das terceras partes, o sea a 24Ü, 
aum entadas con las que pudieran  re 
su ltar desiertas de las anteriores, Ioé 
egioañoles de uno u otro sexo que 
reúnan  requisitos exigidos en la 
disposición 'Quinta de la Real orden de 
29 de Octubre del año actual y lo ju s 
tifiquen en la form a que en la misma' 
se expresa.

Los ind iv iduos qué posean las con- 
diciones a  que .se refiere la ley cíe 
1885 expresarán concretamení/O en su^ 
instancias si concurren a estas oposi
ciones en su calidad de sargentos ^  
como esx3añoies mayores do diez y seis 
años, en la intoligenoia de que no pd- 
dráii hacerlo más que en uno de di
chos conceptos. En el prim er caso 
acreditarán sus condiciones acompa
ñando a las solicitudes certiíicacióii 
expedida por las ¿Autoridades m ilita
res de que dependan o hayan depen
dido, en la que se hará  constar tam 
bién el concepto que los interesados, 
hubieren  merecido de sus Jefes. Los 
que en la actualidad no estén en ser
vicio activo, acompañarán, además^ 
todas las certificaciones que previene 
la disposición quinU  antes citada, ex
cepto la justificativa de la edad.

Las inslancias solicitando tornar^ 
p arte  en las oposiciones se ajustarán 
a lo estahlceido en la d isposioW  sex
ta de la manoionaMa Real orden y ha
brán de p resen tarse precisam ente en 
el Registro ge^íeral de este MinisteilG 
duran te las horas hábiles de oficms; 
desde el día de m añana hasta el 6  de 
Marzo éa  1922 ioclusrve. A las cator-

en ptinlo de este úíiiino día se ce
rcarán  puertas que dan acceso al 
RegfetiX) _ger¿3rah no admiiión.dose 
‘soIDItndés que his da los que a dicha 
hora »^uvieren  ya en el mencionado 
inca!.

•Será indispensable p ara  adm itir las- 
sol ioi tu des que vajmn acompañadas de 
TODOS LOS DOCUMENTOS, -debidamente 
reintegrados y legalizados, en ,sn caso, 
cpn que han de jnsliilcarso los reqin- 
siics exisridos uara  tom ar uarto en las



Gaceta de Ma'drid.-Núm. 340 6 Diciembre 192Í 793
oposi-ciones, Al presen tar las instan
cias satisfarán los interesados la can
tidad de 2,50 pesetas en^ metálico en 
conceípto de gastos de formación de su* 
expediente personal, lo que se hará  
constar en el recibo que expedirá el 
Jefe del íRegistro, siéndoles de abono 
dicha cantidad al recoger la papéleta 
de examen a que se refiere la disposi
ción octava de la repetida Real orden, 
ipapeleta de que deberán proveerse en 
los quince díás siguientes al en que 
se publique en la G a ceta  d e  Ma d r id  
la lista  de los solicitantes admitidos a 
oposición o la resolución favorable de 
fas recl-am.acioncs en que pretendan 
áer inciiiídos en la misma. No se-adm i
tirán  las solicitudes que se rem itan  
por correo.

Las oposiciones darán principio el 
d ía 6 de Junio  de 1922, fecha ep que 
los opositores deberán haber cum pli
do la edad de diez y seis años. Actua- 
tuarán  en prim er término, efectuando 
áanbos ejercicios, oral y práctico, los 
que hubieran invocado su condición de 
sai‘gentos, y seguidamente los demás.

El local en que hayan de veriñcarse 
tas o p o s ic io n e s ' se  d e s i íg n a rá  cuando s e  
ipíuM ique e n  la  G a geta  d e  M a d r id  la  
l i s t a  d e  lo s  o p o s i to r e s  p o r  é l o r d e n  
q u e  ^ a ^ a n  d e  a c t u a r .

El núm ero to tal de los aprobados 
no será mayor de R60, igual al de p la- 
2ras que se animcian en la  presento 
convocatoria, y, según lo establecido 
en la disposición cuarta  de la Real or
den de 29 do'Octubre último, no se am - 
pliai'á por ningún motivo, quedando 
sin curso cualquier solicitud que se 
fbrmnlaso en tál sentido.

Al publicar en la G a c eta  d e  Ma d r íd  
las listas de los opositores aprobados, 
so publicará tam bién una  reláción do 
las vacantes que en aquel mómento 
existan, para  que dentro de los turnos 
!iue establece él apartado B) del a r-  
¿fculo 5.® del Reglamento de 7 do Sép- 
tiembro de 1918, puedan elegir 'los 
opositores, siguiendo el orden de su 
oaliftcación, la que más le convenga.

El Tribunal nombrado por Real orden 
do 5 de Noviembre próximo pasado 

juzgar estas oposiciones es el si
guiente: Presidente, D. E nrique Ortiz 
de Lanzagoria, Jefe de A dm inistración 
de la  ¿Dirección general del Tesoro; 
■Vocales: D. Luis Olariaga y ’Pujana, 
Catedrático de la Eacultad de Derecho 
de la Universidad Central; D. Miguel 
A ^ a y o  y  Millán, Catedrático de Mate
máticas del Institu to  general y técni
co de “S-an Isidro; D. Joaquín Martínez 
C hañas, Jefe de Negociado de p rim é
i s  clase de esta Subsecretaría, y Vo- 
cal-iSecretario, D. Luís Cestero A ldun- 
cín, Oficial de prim era  cíase de la Ad
m inistración de Contribuciones de la 
provincia de M adrid^

Los program as que han de seryir 
para e l ejercido oral y las reglas a que 
nabrá de someterse el práctico, apro
bados por Real orden de 30 de No- 
vieinbre último, son los que se inser
tan  a continuación.

^ roglas que so oStan, 
^VPQfünia de no,ciones de Derecho 

AdmmistTátivo,

AÍ"" I
- Bdministrl-

tlvo.—Sus relaciones con el Derecho 
pélíiico.—Euentes; del Derecho admi
nistrativo.

II

Concepto de la Adm inistración.— 
Sus caracteres como Poder.—Enum e
ración de las principales potestades 
adm inistrativas. — Potestad reglam en
ta r ia .'—Su  fundamento y límites.

III

Polesíad im perativa o de mando de 
la Administración. — ¡Sus formas.— ̂
Poteslad ejecutiva.—^Sus actos.—Po
testad correccional.—'Su fundamento y 
división. — Potestad jurisciiccional.— 
División de la misma.

IV

Relaciones de la A dm inistración coii 
los Poderes legislativo y judicial.— În
tervención de ios Tribunalée de ju s ti
cia en asuntos provincial es ""y m unici
pales.

■ V

Cuestiones de competencia.—'Quié
nes pueden promover]as.\;::-G6mo se 
plantean, tram itan  y deciden.

VI

Organización adm inistrativa en ge
neral.—^División te rrito ria l de nuestra  
Nación.—^Términos m unicipales y  pro
vinciales.— Ŝu establecim iento y alte^ 
ración.—Concepto dé la je ra rqu ía  ad
m inistrativa.

VII
Organización adm inistrativa central. 

Del Consejo de M inistros.—Misión de 
los M inistros.—'Sus atribuciones.— 
vocabilidad de los acuerdos m in isteria
les. — Responsabnidad óminífiteráal,— 
Sus clases.—(Mlodo dé hacerla efectiva.

VIII

Idea general de la  organización y 
atribuciones de la  Presidencia del 
Consejo de Ministros y Mf’̂ ísterios de 
Estado y G racia y Justicia.

IX

Idea generai de la  organización y 
atribuciones de los íMlinisterios de l'a, 
Guerra, Marina y . Fomento.

Idea general de  la organización y  
atribuciones de los M inisterios de la 

.Gobernación, lustruoeión pública y 
Trabajo.

XI

Consejo de Estado.—Su carácter.— 
Organización y atribuciones como 
Centro consultivo d é la  Ádm inistración 
central.

XII

Organización adm inistrativa provin
cial.-—Organización de los Gobiernos 
de provincia.—'Atribuciones y deberes 
de los Gobernadores.—D iputaciones 
provinciales.— Ŝu organización y  a tr i-  
.busiqíLea.-:^L.om.iéióa B^dyinj^ial^'

XIII
!^un tam ien tos.— Idea de su organi-<* 

zaoión y  principales funoiorie.s.— Âl
caldes, Tenientes y Regidores.—.Su ca-** 
rácter, nom bram iento y atribuciones.' 
Jun ta  m u n ic ip a l—^̂Su organización 
competencia.

XIV

Concepto general dql funcionariicü 
público. —. Funcionarios adm inistrati
vos.—iCiasifícación de los mismos,—i 
Derechos y deberes.—Derechos pasi-? 
vos.

XV

Condiciones para el ingreso en la ce-/ 
r r  er a adminis tra t iva.—Ascenso s.- -Se-' 
para clones del servicio.—Respo ir - abi- 
lidades.'—Sus clases.—^Premie-- y 
tigos.

XVI

El dominio público.—¡Sus principa
les dependencias. — Lim itaciones del 
dereciho de .pr(^i-edad en favor del in
terés público.—^Expropiación forzosa^ 
Sus requisitos. xvn

■Ejecución de obras y  servicios pú
blicos.—(Sus form as.—De -los contratos^ 
adm inistrativos en general.—Gus cla^ 
ses.—Subastas. —̂ .Excepciones.—Con«  ̂
cursos. xvm

Concepto de la Hacionda pública.—í 
Presupuesto  general del Estado.—< 
Formación, aprobación y \dgencia tíeí 
mismo.—^División del p resupuesto .-- 
Créditos extraordinarios.—Biipl emen-* 
tos, anulación y transferencia "de cré^ 
ditos.

XIX

Presupuesto de gastos.—Bcceione^ 
en que se divide.—^Gastos del Estad<^ 
Su clasificación.— Gastos dcl pcrsongí-: 
y del m aterial.

XX

Deuda pública.-V^n concepto y clá-í; 
sificación.—^Pago de intereses.—'Amor-'' 
tización. — Conversión. — Unifica
ción.—Cargas de justicia.— Clases pa-< 
sivas del Estado. — Clasificación.-rá, 
Deuda flotante «del Tesoro.

XXI

! Presupuesto de 'in '^esos.—Beccioneí: 
en que se halla  dividi'do.—^Los impues-^ 
tos.—-Concepto y clasificación de lo^ 
mismos.—Bases de imiposición.—Móto-' 
dos dei impuesto.—^Fomoas de imposi^¿ 
cióiíi 7

XXII

Tdeá general de la  contribución íé^\ 
rrito ria l. —■ Su división. C ontribu- 
ción sobre edificios y  solares.—Regis-l 
tro  fiscal.—̂ Naturaleza de la contriíñi-<l 
ción territo ria l en cuanto a la rústical! 
y  pecuaria. — Repartim iento. -  
macíón del Catastro.

XXIII

Con trihue i ón indps tr ia l.—Expreaáj^/ 
sucinta de su estructu ra  y
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XXIY ‘

Idea g’ericral do la coiilri'bucióiii so
bre utii.idades üe la riqueza m obilia- 

—'Donativo del Clero y ívíonjas.

XXV

.'Idea ¡general drd impuesto de iJere- 
bbos reales.— Îdea general del iinoues- 
Xo idel Timbro.

XXVI

Im puesto de m inas.—Idem de Cédu
das personales.

" ' XXVII

-Impuestos suntuarios. —> ImpucFlo 
.^Qbre ^Grandezas y T ítu los de iCasbilla. 
/ídem de carruajes de lujo.—^Impiiesto 
¡Bobre Gasinos \y 'Circuios de recreo.

/XXVIII

Id es. ocneral de la Henta de Adua-
Pas.

XXIX

JIdea general 'del impuesto^ sobre 
¿m ear.—^Idem de la aehicoria.—^Idem 
¡sobre el alcoiiol.—Idem sobre la cer-- 
veza.—Dereclios obvenGionales de los 
¿onsulados.—ArbMráas de los Puertos 
francos de Ganarías.

XXX

' Idea general del impuesto úe  
íSü.inos.—:Su si tu ación actual y  .susti-
¡^utivos.

XXXI

Idea gpeneral 'del .impuesto de T rans
portes.— Idea general del ,que recae 
sobre el coiisumo de gas, electricidad 
y carburo de calcio.— Idem d<ei de Pa- 
jgos.—^Régimen especial de las provín- 
fcias Vascongordas y Naviirra en inale- 
spia tribu taria . " *

XXXÍI

Mea general de los monopolios 
servicios explotados por la Adminis- 
íración.—Idem de tas propiedades y  
derecbos del S itado .— Idem de los re -  
ta r s o s  del Tesoro, ,

x x x in

, Haciendas locares.-—Recursos de las 
P ipiitaeiqnes provinciales y m im ící- 
Jiíos.

XXXÍV

iContabiiidad general - del Estado.— 
feis clases.—Tribunal de 'Cuentas 'del 
íteino.—Idea de su carácter, organiza- 
l&ión y atribuciones.

^ o g r a m a  de organización de la AdmU  
■pisíración Central y, provincial de la 

Hacienda pública.

tereación del M inisterio de Hacienda 
g  misión (que desempeña.—I>^>enden~ 

del M'iniis.teno,-

i
iP^sonal que reallua, las fiH>ci<mes 

pí^3iica m . m ,

todos sus raiUos.—Categorías en los 
di^^ersos Cuerpos de ilacienda,—Ingre
sos y ascensos.

III

Fu.ncione;s del Ministro, Subsecre
tario, D irectores generales y demás 
Jefes superiores de los Oentrbs direc
tivos en el ramo de Hacienda,

IN

Funciones de los Jefes de Adminis
tración, 'de Negociado, Oñciales y Au
x iliares y Subalternos,, en el ramo de 
Hacienda. i

V , I

Subsecretaría de Eaeicnda.  - Sor- j ^
vicios a su cargo tanto en la Aclinmis- j 
tración central como en la provinciaL

VI

Dirección general de 'Gonlribuerones. 
Servicios a su 'cargo en la Adminis
tración central,

VII

Dirección general de Propiedades e 
impuestos. — servicios que le están 
encomendados.

VIH.

Organización de las Minas y Salinas 
propiedad del Estado.

IX

'Dirección general de üíduanas.'—Ser
vicios a su cargo tanto en la Adnñnis- 
tramión central -como en la  (provincial.

iRepresentáción del Estado- e n  e l  
arrendam iento de Tabacos y D irec
ción preneral del Timbre. — Su misi(ki 
y dependencias a su cargo en la  Ad- 
rninistración central,

XI A

D irección general 'de la  Deuda ly 
ü lases pasivas. — Servicios a  su car
go en la Adm inistración central, ■— 
Servicios propios del ramo en la pro- 
vmúial.

XII

Inf'u:’vención general de la Adminls- 
traciüii d e i Estado.-—Bu misión y de
pendencias a su cargo en la Adminis
tración central.

XIII

Idea general de las cuentas que rin 
den las dependencias de Hacienda 
centrales y provinciales,

x n ^

Dirección gnnei'al del Tesoro públi
co. — Bu misión. '—r Servicios y de
pendencias a iSü cargo en la Asdmini:^ 
tración central -con expresión de las 
funciono? do cada una de éstas.

XV

In^eoo ión  general de Hacienda. — 
B e r i l o s  a su cargo en la Adminií!^^ “■ 

f  provinci^e

XVI
Dirección general do lo Gonteneicx»  ̂

so. — Servicios a su cargo en la Ad-̂  
rninistración 'centrai. Abogacías 
Estado: Funciones.

XVII

Oivieu de los trabajos <m la 
nistración central. — Im portancia 
ios Registros en las oficinas do Ha- 
eieuda y íiincionam iento de los 
mes. — Amchivos, Bibliotecas y pubij.-' 
caciouos ofjcialesn

XVIII

i cónsultivos de Hacienda.
:j. de los mismos,—¿Es oblN 
: dictamen?

XIX

Delegaciones de Hacienóa, — Fnn^  
icioiies 'de los Delegados de Haciencliw 
Delegaciones especiales,

XX ' - ■

Adm inistración de Contribuciones, 
Ben-vuos a su cargo. — A tribuciones 
r egl amen tac las de 1 Ad.mi,ni s ira  do r ,

XXI

Adm inistración de propiedades, —«i 
Servicios a su oargo. — A dm inistra
ciones de Rentas arrendada-s. — Buf 
funciones.—-Facultades de los Admi
nistradores respectivos.-,

XXII

Interventores d e  H acim da: F luí-  
clones. —' Deberes ‘v facultades do los 
Interventores.—^PrinciipaleL- libros |qu^ 
llevan las Int.erv ene irgues,

XXIII

TesO'rería de Hacienda. — Servíciof 
propios d‘0 estas dependencias. — De
beres y atribuciones del Tesorero. —« 
Principales libros que llevan las T o  
sorerías.

XXIV

Idea general d e l  procedim iento re^ 
caudatorio,

XXV ,■ -

Orden de los trabajos en las depeá-. 
dencias de la Admimstracióo eeonó^ 
mica p rov inc ia l.— Relaciones de ^  
tas entre sí y -con los diversos centro! 
dei Ministerio.

XXVI

Bervicios que en m ateria  de Hacien-^ 
da pública están encomendados a hsS 
Ajy untam ientos.

Programa de procedimiento económéS  
adm inistrativo

Disposición legal que regula el pro- 
eedimiento en las ree lam aeion^ eco-t 
ndmico -adTni:mstr*ativas, — Bu estruo» 
tura. — Actos <xmtra los c u a i^

4Íeii íprodueár^



He MaHríH.-Núm. ‘3 4 a  6  ÜícIemHré Yg2t

II
Quiénes p u e d e n  p r o m o v e r  r e c l a m a -  

r io n e s ,  -— ■ iJ 'o rm ü s d e  c o m p a re n c ia .  — ■ 
ípoi(ieres. B u s  r e q u i s i i o s .— S u s  e fe c 
to s .

n i
Reíiui u 'os qne deben reuiiir las re 

clamaciones. Oüándo son adm isí- 
¡bles las recla;maciones coleeLivas. — 
iFia2?o para incorporar documentos a 
!las reclamaciones pre.sentadas. —■ De- 
lyolución de documentos originales.

rv
in stancia  o grados de las reclam a

ciones. -  - Duración máxima de cada 
,^na.—t Obligación inexcusable de re - 
eolvorlas, — M ecto de las reciam a- 
á^iones en la ejecución de los actos ád- 
m inislrativos impugnados.

Registro de reclamaciones.—-'Requi
sitos de los asientos. •— Exhibición de 
la cédula personal. — Expedición de 
recibos, — Encacia de estos documen
tos. — 'Días hábiles para  interponer y 
;sustaiiciar reclamaciones. — Plazos: 
cómputo áe días según los casos.

m

Notificacionies. — En qué consisten. 
Bu objeto y requisitos esenciales oue 
deben contener. — Quiénes han "-de 
hacerlas. — Procedimiento en el caso 
dé ausencia de la persona que hayc. 
de ser notifícada. — Procedim iento en 
el caso de ignorado paradero del in- 
Jeresado.—•Notificaciones a Corpora- 
biones munlcipa^.es.

YII

fojtoridades competentes para copiO- 
ber y resolver las reclamaciones eco
nómico adm inistrativas. — Procedí- 
mienío para  ñ ja r  la cuantía de las ré -  
elamaciones. —̂ ORcmas encargadas de 
Iram itar las reclamaciones.

VIII ^

Del procedimiento en pr i roerá o 
única instancia. ;— Del proGediniieiito 
en segunda instancia.V

IX

'Cuestiones inciüentales.—Sobre qué 
han de versar las que se susciten para 
q̂ .io puedan ' tram itarse. — Procedi
miento.

■ X
Recurso extraordinario de queja. —< 

Procedimiento. — Consecuencias lega
les de. la declaración de procedencia 
del recurso de queja.

XI

 ̂ Recurso extraordinário de nulidad. 
Casos en que puede interponerse. 
Requisito esencial p ara  que sea admi
tido este recurso. — Procedimiento.

xn
Goüdonaoiúíi de m ultas j  recargo^.

Requisito previo esencial. — Procedi
miento.

XIII

Del recurs-o oontenoioso adm inistra
tivo. — Quiénes pueden entablarlo. — 
Térmáno para su interposición,— Con
diciones que han de reun ir las resolu
ciones adm inistrativas para  que pue
dan ser obje-to de>-este ;recursc. — Ex
plicación de las mismas.

XIV

ProcodirnienLo p á r a la  Ira;-'" ' o y
resolución de los experiienio - de
volución de ingresos indebiíJ-::-

XV

Especial consideración^ del Tribunal 
gubernativo, ;—• ;Su constitución y fun
cionamiento. — Breve nólioia§sobre el 
Jururdo de Utilidades.

Aprobado p>or S. M.—^Madrid, 30 de 
Noviembre de 1921.—El M inistro de 
Hacienda., F, Cambó.

Reglas a que ha de sonieterse el ejer
cicio práctico de Gramática, Á rit-  
w Jtica, Escritura y  Mecanografía,

Prim era. Este ejercicio se realiza
rá  en el tiempo máximo de cuatro ho
ras, p)or grupos o tandas de opositores, 
que serón llamados por .el T ribunal 
con un día do antelación. " 

iSegunda. Constituido el Tribunal 
y .presentes los opositores que debar 
actuar so verificará ante el público el 
sorteo de las , máquiútis de escribir 
para  delerm inar la que baya de u ti
lizar cada opositor en la prim era p a r
te del ojercicio, o sea en la de Meca
nografía, y se sacarán a la suerte los 
temas sobrq que deban versar las res
tantes uartes, de E scritura, Gramática 
y Aritmética, los cuales no podrán ser 
conocidos por los opositores hasta ese 
iTjórnente y serán comunes para  todos 
los que actúen en el mismo día.

Tercera. Suspendida la sesión pú 
blica se^án incomunicados los oposito
res, a quienes se facilitarán copias 
idénticru; de un documento de carácter 
oficial y de los enunciados de los te 
mas sacados a la suerte, así como el 
papel, con el sello del T ribunal, en 
el \ iu e  habrán de realizar . sucesiva- 
miente, sin solución de continuidad, las 
diferentes partes del ejercicio.

Cuarta. La de Mecanografía con
sistirá  en copiar, durante, diez m inu
tos el documento de carácter oficial 
antes mencionado, subsanando las fal
tas ortográñcas que pueda contener. 
Las m áquinas que se utilicen en esta 
parte  del ejercicio no podrán ser de 
otras marcas que las siguientes: Sm.ith, 
Prem ier, Underwood y Yost, todas 
con teclado universal;

.Quinta. La segunda parte del 
ejercicic consistirá en redactar un
o-ficio de petición, remisM n o acuse de 
recibo» de documentos u o tra  comuni
cación análoga. ^

Sexta. La tercera parte  dei ejefei- 
c ío  habrá de consistir en análisis 
gram atical de un  párrafo  sacaao a la 
suerte según lo dispuesto en la regla 
segunda.

Séptima. La últim a parte  del e jer
cicio consistirá en la resolución de an

problema de A iitm ética y de otro re 
ferente a una cuestión adm inistrati
va en la que haya necesidad de apli
car la Aritmética.

Octava. Todo este ejercicio se ve
rificará bajo la vigilancia de uno, cuan
do menos, de los Tueces del TTibunal^ 
quien cuidará de que la incomunicación 
Gtitre los opositores se.a completa. A 
medida que éstos term inen sus t/»̂ alya- 
jos o cuando hayan transcurrido ías 
cuatro horas concedidas como máximí> 
pa ra  su realización, los fecharán j ;  
suscribirán, entregándolos al -luez 0 - 
Jueces que hayan presenciado lot: 
ejercicios. " 1

Novena. Reanudada la sesión pú 
blica, el Vocál-íSocretario leerá los 
nombres de los opositores uue hayan 
entregado sus trabajos y dará por 
terminado el acto. Bi antes de ese roo- 
menío sn recibiera alguna solicituá 
por escrito dirigida a.l PrCvSidente del 
Tribunal expresando él deseo de exa-^ 
m inar dichos trabajos, los que- lo hu 
bieran solicitado podrán hacerlo iii- 
m ediulam ente después de levantada la 
sesión, a presencia de dos, por lo me
nos, de los Vocales, no invirtiendo, esa. 
conjunto, más de media hora.

Aprobado por S. M. — Madrid, 30 de 
Noviembre do tORT. — El Ministro d® 
Hacienda, F. Cambó.

Todo lo cual se hace público edil 
seis meses de antelación al día en qu0  
han de empezar la oposiciones, sogúÉL 
previenen la base segunda de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y los aparta
dos F) e I) del artículo 12 del Regla
mento de 7 de Septiem bre del mismo 
ano.

D'^orid^ S de Diciembre de 1921.—/' 
El f u ’, '■'"cretario, José Borlón,

0iRE0C^i0!» Ú E nE U ñL  B E L  TESO< 
e o  P U B U m

SECCIÓN DE BANCA Y CAJA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización de efec^ 
tos públicos durante e l mes de No- 
viembre úliim,o, según dalos fa£Í- 
'Uta/los por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y B oIscl

Deuda perpetua in terior a! 4 
100, 66,954.

Idem id. exterior al 4 por 100, 8i,99T., 
Idem amortizahle al 4 ipor 100- 

06,025.
Mem id. al 5 por 100, 90,01/5.
Idem id. (emisión 1917) al 5 por ICü,’ 

90,467.
Obligaciones del Tesoro al 5 por iOd;- 

100,900.
Cédulas del Banco Hipotecario al t  

por 100-, 86,705.
Idicm id. id, al 5 por 100, 99,360. 
Idem id. id. al 6 por 100  ̂ 10i5<,682, 
Madrid, 5 de Diciiemibre dé 192i.«^ 

F'l Director general, Juan  Rjódenas.

B m E ü m o n  Q E m m ^ L  b e

Solicltitd que se Inserta en cumiJlfN 
miento de la condición tercera del Rejií 
decreto de 18 de Marzo de 191o, a fin óm 
que en el plazo de treinta días, a contar 
desde el de sn publicación, puedan ala
gar, tairtp las Cámaras d© Comercio H
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Corporaciones oficiales como los partlca-
üarGs a uqienes afecte la concesión, las 
razones qne estimen pertinentes en pro o 
en contra de lo solicitado.

"Exorno. Sr. Ministro de Hacienda. 
Excmo. S r.: El que suscribe, Rufino de 
Orbe y Morales, Vicepresidente de la So
ciedad anónima d:enominada Compañía de 
Depósitos comerciales del puerto de Al
mería, domiciliada en la citada ciudad 
de Almería, y el exclusivo objeto de 
establecer los depósitos comerciales en el 
puerto de Almería con arreglo al Real 
decreto de 18. de Marzo de 1916, publica
do en la G -a c e ta  d e  M a d r i d  del 1 9  del 
mismo año, a V. E. tiene el lionor de di
rigirse solicitando la concesión para es
tablecer un depósito comercial, que se de
dicará, inmediatamente que se obtenga la 
concesión, a recibir combustible de resi
duos de petróleo, vulgarmente conocido 
por el nombre de "Fuel 011-', y que se 
emplea principalmente en el consumo de 
los vapores modernos que lo queman en 
vez de carbón mineral, con objeto de po- 

-der suministrarlo directamente a los bu
ques, una vez camibiados los envases, de 

jlos cargamentos que provienen necesaria- 
''mente del extranjero, así como realizar 
las demás operaciones que autoriza el ci
tado Real decreto, con intervención de la 
Cámara de Comercio de dicho puerto, y 
sujetándose siempre a todas las obliga
ciones ordenadas en la citada Real dis
posición.

Acompañamos los planos, la Meinoria 
y la descripción del depósito que se soli
cita situar en el citado puerto de Alme
ría, así como el plano del referido puer
to, señalando el sitio del emplazamiento, 
el cual se hace de acuerdo con la Junta 
de Obras del Puerto y Cámara de Co
mercio de dicha población.

Las operaciones que se propone hacer 
el referido depósito comercial son las si
guientes:

A) Introducción libre de derechos de 
Aduana de los cargamentos del mencio
nado combustible "Fuel Oil” o "Mazout” 
que se descarguen directamente de los 
buqtTes-tanques o del que venga en otra 
cualquier claso de envase.

B) Introducción libre de derecnoí^ de 
Aduana de un tanque-envase de 38 me
tros de diámetro por 10 metros de altu
ra, que ha sido adquirido en Nueva York, 
para poder contener 10.000 toneladas de 
"Fuel Gil”, el cual quedará instalado 
dentro del perímetro fijado para el cita
do depósito comercial.

C) íntroducció'n libre de derechos de 
los otros envases de hierro, acero u otro 
material que puedan traer en su trans
porte los cargamentos de "Fuel Gil” que 
vengan en esta forma envasadas.

D) Introducción en España desde el 
depósito del citado combustible "Fuel 
Gil” y de los envases que se hayan im
portado del extranjero satisfaciendo los 
derechos de importación, transporte y de
más gravámenes como si viniesen del 
extranjero y sujetándose a las reglas que 
para los despachos de importación seña- 
.lan el Arancel y las Ordenanzas de Adua- 
.nas.

E) Todas las demás opei’aciones auto
rizadas o que se autoricen por las leyes 
que puedan efectuarse dentro de los de
pósitos comerciales.

La Compañía solicitante se compro-me- 
te a  reintegrar a la Hacienda de los gas- 

^tos que ocasione la Intervención y vigi- 
CUmcia del depósrto, y se somete en un 
iodo a lo dispuesto en el citado de  ̂
íEceto, 49  ̂ 18 id§Marzo d.0,]L9lĜ

Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 26 de Junio de 1921.— de 
Orbe.”

Ü N ISIISIO  i 2  ÍNSTRÜCCIQ^ PÜBUCá 
í  BEILAS ASIES ^

BmBEÜñETññlñ
En ouiniplimiei^io de ¡o dispuesto en 

el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910,

’Esta Subsecretaría hace público lo 
siguienbn

i o . (.] pribunal de oposiciones 
a lá Cái./ü:a de Patología y Terapéu
tica aplicadas con práctica;;^ de Labo
ratorio, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Gcntral, ha 
sido nombrado por Real orden de 21 
d!e Septiem bre últim o y publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspoiidicnle 
al día 26 del mismo m'es.

2.0  Que dentro del plazo señalado 
en la convocatoria han ipro-sentado 
sus solicituide,s y reúnen las condicio
nes legales los asiiirántes que a í/vH- 
tinuación se expresan, los cuales que
dan admitidos a la Ciposicióii;

D. :gPedro MayoiTil Carpintero, don 
Franciseo Aranda Millán y D. S atu rn i
no F au re  Goínez.

3.^ Que durante los diez días si- 
guentes al de la publi^^acióri de este 
anuncio en la G a ceta  d e  Ma d r id , se 
podrán form ular las rec'laanaciones a 
que so refieren los artículos 14 y 15 
del Reg'lamento de 8 do Abril de 19i0.

Madrid, 12 de Noviembre de 1921.— 
El Subsecr-etario, Zabala.

En cum piim into de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1910, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.® Que él T ribunal de o'posiciones 
a la cátedra de H istoria universal, va
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza, 
ha sido nombrado por Real orden do 
2i5 de Abril último, publicado en la 
G aceta  d e  MAumn correspondiente al 
día 28 del nrismo mes.

'2.° Que dentro del plazo señalado 
en la^convocatoriá, han presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición: D. Eugenio 
López Aydillo, D. Faustino Luis de la 
Vallina y de Argü-elles, D. Gaudcncio 
Amando Melón y Ruiz de Go-rdejuela, 
D. José Velasco García, D; Francisco 
Macho Ortega, D. Joaquín J. Baró y 
Comas, D. José IM'a^ía Pascual Fontcu- 
berta y D. Glaudio Galinclo Guijarro.

3.® Que durante los diez días si
guientes al de la publicación do este 
anuncio en la Ga ceta  d e  Ma d r id  se 
podrán form ular las reclamaciones a 
que Se refieren los artículos 14 . y 1'5 
del Reglamento de 8 d y  Abril de 1910.

Madrid, 12. de Noviembre de 1921.-^^ 
El Subsecretario, Zabal?

&, M. el Rey (q. B. g.) ha  lenidoi 
a b ien  n o m b ra r, en virLud do c o r -  
cu rso  -previo de. tra s lac ió n , a~ don 
A ndrés P ineda  y Z u rita , C a ted rá ti- '
0 0  num erario de Nóciones de Cien
c ia s  f ís ic o -n a tu ra le s , Geoigrafía 
?^^atura)l y líu m a n a  e In d u s tr ia s  y  
Comercio de España, do d a  Escue
la P eric ia l de Com ercio de Vigo, con 
el sRoklo anual de 5.500 ¡pesetas.

P o r (Consecuencia de este  no m 
bram ien to , queda vacan te  la C áte
dra  de Física, Química, H istoria na
tural, Iviorcancías y Procedimientos 
indus!ríales, de que es titu la r  ©1 se- ■ 
ñor Pineda, en la Escuela Procesional 
de Comercio de Las Palm as.

De Real criden icom unioada p o r  -ê  
señor M inistro lo digo a V. S-. para  si 
conocim iento  y dem ás efectos. ,EMo:̂  
guarde  a V. ’ S. m uchos años. Ma-. 
drid, 18 de N oviem bre de Í9 2 1 .— ^  
Sub s eiore ta rfb , Z a b a la .
•Señor O rdenador de ipagos p o r obli--

gaciones de este  (M inisterio.

Servicios y  méritos D. Andrés FU 
neda y  Zurita,

C atedrático  n u m era rio  de Nocio
nes de Ci'cncias fís ico -n a tu ra i'e s , 
G eografía  n a tu ra l y H um ana e I n 
dustrias y 'Comercio de España de
1 a E s cu el a P r o f e s i on a l d o C om c rvc i o 
de Las P a lm as, en v ir tu d  de -Rposi- 
ción y Reai o rden  de 2S de Mayo 
de 1916.

Gauedrático num erario de Písioa, 
Química, H istoria - Natural, . Mercan
cías y Proc-eidimientos industriales, de 
la nii'SJma Escuela, ipor concurso de 
traskación y Rea.l orden d'e 1.® de ¡Sep
tiem bre do 1916.

Ha sido Ayudante interino de la Es
cuela Profesional de Comercio de Cá
diz id’urante lo.s our;sO'S de 1914-15 y 
do 1915-16. i

EiS Prof-esor mercantf], E'achitller, 
Perito  m ecánico-electricista y P erita  
en construcción naval.

Siís hallia en posesión del títu lo  pLO;: 
fesional de Oatí3drático de Escuela^'..>-
Qomerció. y .. .i iÁi tüi.i

En el expediente incoado a instah- 
cia de D. Juan  Antonio Gutiérrez, la 
Comisión perm anente del Consejo de 
Instrucción pública lia emitido el si- 
gu i en te i nf orm e-:

“̂Examinado el expediente incoado 
a v irtud  de instancia form ulada pof 
D. Juan  Antonio iGutiérrez, vecino de 
León, en la qiie solicita que se derogue 
la (Real orden de 24 de Junio de 1948', 
que exige para el ingreso en las Es
cuelas de V eterinaria la certificación 
de haber aprobado, en las Facultades- 
de Ciencias, las asignaturas de Física, 
Química e H istoria natural, in.stancm 
favorablem ente inform ada por el señor, 
Director de la Escuela de León y poQ: 
el Negociado y la Sección del Minis
terio, y esto no obstante, entiende que 
no debe acceder se a lo solicitado por 
dicho señor Gutiérrez, negativa que 
funda en razones de índole legal ; 
técnica.

Con aplauso unánim e de la clasb 
veterinaria, y  como satisfacción a  u n í 
necesidad sentida hacía m ucho tiem 
po, s'0 reorganizió la enseñanza en la§ 
Escuela% de Veterinaria.,-i:^p
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creto do 27 de Septiem bre de 1912, en- 
armonía con ía im portancia científica 
adquirida por esta carrera. En esa dis
posición (Artícr^o 19), se cxiqe para  el 
dnqreso en dichas Escuelas el título de 
Bachiller o testimonio legalizado del 
misniO, o en defecto de éste, una cer- 
jtiñcaoióu en que conste tener aproba- 
dds los ejercicios del grado, como co- 
rrospondía a la nueva organización 

^establecida •y.a la tráscerjdencia de los 
,esludios que se implantaban, los cua
les requerían una preparación más 
adecuada.

Más tarde, y como consecuencia clé'í 
Eeai decreto de 2 de iMayo de 19í8, so
bre amortizaciones de CáiedravS, se dic
tó la Real orden cuya derogacfóli se 
550licita, en cuyo apartado A de la re- 

^.gunda se establece la am ortiza- 
ción de las Cátedras de Físiea, Quí
mica e H istoria natural, y como sería 
un  absurdo elim inar estos conocimien
tos básicos e indispensables de la Cien- 
c ia  Y eterinaria, se determ ina que en 
do sucesivo se cursen rs ta s  m aterias en 
fe s  Facultades de Ciencias, justincan- 
do su aprobación para  poder estudia?

restantes asignaturas en las Es
puelas'de ■Veterinaria.

' A fin de preparar la transición de 
uno a otro régimen y ev itar los incon
venientes de una brusca implantación 
de tan radical medida, se dictó la Real 
orden de 20 de iSeptiembre de 1918,, 
que determ inaba que basta el curso 
'do 1920-1921 los aspirantes a ingreso 
en la carrera de V eterinaria podían ser 
examinados en las respectivas Escue
las de las asignaturas do Física, Quí
mica e H istoria natural, por los T ri
bunales que los respectivos Claustros 
acuerden constituir, presididos por Jos 
Catedrático^s que, bien en propiedad o 
interinam ento, hayan venido desempe
ñando las Cátedras.
’ iSo trata, pues, en el problema que 
feo plaaitea de p a rte  de un  todo orgánico, 
cuya eficacia aun no se h a  tenido oca- 

i s i á i  de apreciar, y que, de prosperar 
I la petición formulada, destru iría  el fin 
?qoo fio persigue, de intensificar y dig- 
in ifica r una carrera  cuya im portancia 

y utilidad nadie pone ya en duda.
‘ £tuando se aplique esa disposición, vea- 
1 mos sus efectos y toquemos sus resu l- 
I íados en la práctica, será ocasión, con 
' la base de la experiencia, de modificar

la si fuese necesario y posible, pero sin 
que en esa modificación influyan para  

, ¿ada fines u tilitarios, que deben consi
derarse como algo secundario en el or
den científico y en el de la enseñanza, 
ni intereses particulares, que serán to
do lo respetables que so quiera, pero 
que no pueden anteponerse a los de la 

/conveniencia de una disciplina cientí-

'Por otra parte, la Física, Química o 
H istoria E atural no son ciencias au- 
isiliares, sino fundam entales, cuyo es
tudio, dado por Profesores especiali
zados, son absolutam ente indispensa
bles para cursar las vastas m aterias 
que constituyen la ciencia veterinaria,

sin los cuales de modo alguno puede 
is ta  proporcionar un completo y aca- 

^bado coriocimientp de verdadera u tili-  
'fe d  práctica y aplknción provechosa.

basta  (pretender suplir ese p re- 
Iparatorio, tan  lógica y oportunam ente 
iaatabiec.id.a., qojj u a  ^^am en do las

terias que él comprende por un  T r i
bunal librem ente designado entre los 
Profesores num erarios, porque, apai^o 
de lo difícil que es justificar en un li
gero cxaiuí^ifento Profesores no espe
cializados, el conocimiento de tan  c5m- 
plejas materias, la práctica ha venido 
a dem ostrar la insuficiencia del m is
mo, ya que en los exámenes practica
dos en esa forma hasta el presente 
curso, en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 20 de Septiembre de 
1918, como medio de favorecer el in
greso en las Escuelas, ínterin  se im - 
plantrjba el nuevo régimen del p repa
ratorio, no ha habido un solo susp fe- 
so, hecho que acredita, por lo menos, 
la inutilidad de ese procedimiepto, que, 
de prevalecer, vendría a destru ir por 
su.base la ciencia veterinaria.

E sta Comisión, por todas, las razones 
expuestas, entiende que procede des
estim ar la pretensión form ulada por 
D. Juan Antonio G utiérrez en su ins
tancia, y que de modo alguno debefie- 
rogarso ni substitu irse  el apartado A 
de la regla segunda de la Real orden 
de 24 de Junio de 1918.

Y conformándose B, M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto  d icta
men, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden comunicada por el 
señor iMinistro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. B. m u 
chos años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1921.— Ê1 Subsecretario, Zábala.
Señor D irector de la  Escuela de Vete

rin aria  de León. , ' - -
4̂

De conformidad con lo propuesto 
por la Lomisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom'brar, en v irtud  de concurso de 
traslación, a D. Daniel Martínez Fe
rrando Catedrático num érario de Len
gua inglesa de la Escuela .Profesional 
de Gomercio de Palmia de Mallorca, 
con el sueldo anual de i5.500 pesetas.

Por consecuencia de este no-mbra- 
miento, quf3.da vacante la cátedra de 
igual asignatura que desempeña el se
ñor Martínez Ferrando en la Escuela 
Peritcial de Comercio de Vigo.

De Real ordei>comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. B. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre do ;i9i21.—El Bubse- 
■cretario, Zabala.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

Méritos y  servicios de D. Daniel Mar-- 
tinez Ferrando,

Catedrático num erario  de Lengua 
inglesa de la Escuela Profesional de 
■Comercio de Las Palmas, en v irtud  de 
oposición y Real orden de .19 de Julio 
de 1916.

En v irtud  de concurso previo de 
traslación pasó a defiempeñar igual 
cátedra, prim ero, eH la Escuela de Cá
diz (Real orden de 7 de A bril de 1919), 
y después en la de Vi^o (Real orden de  
26 de Noviembre do

Se halla en posesión del títu lo  p ro 
fesional do Gatedrático.

Ha sido Profesor interino de Lengua 
inglesa en la Escuela do Comercio de 
León y Vicedirector en la de Las Pal
mas.

Es autor de la obra “Nuevo método 
.práíctico-igraraatical para  el estudio de 
la Lengua inglesa”, declarada de mé
rito  en su carrera  por Real orden de 26 
de Julio de 1929, previos los favora
bles informes de la Real Academia E s
pañola y del Consejo de Instrucción 
pública»

De conformidad con lo propuesto 
por la 'Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública,/

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombar, en v irtud  de concurso 
previo de traslación, a D. Joaquín O ar- 
cía Naranjo Catedrático num erario de 
Rudimentos de Derecfío y de Filosofía 
Moral, Legislación m ercantil española 
e H istoria de España de la  Escuela 
Profesional de Comercio de Cádiz, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas.

Por consecuencia de esto nom bra
miento, queda vacante la  cátéllra do 
las m ism as asignaturas de que es t itu 
lar el Br. García Naranjo en la Escue
la de Santa Cruz de Tenerife.

De Real orden comunicada por el se
ñor M inistro lo digo a V. B. para  su c o - . 
nocimiento y dem ás efectoí§. Dios g m r-  
de a V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1921.—El Subsecreta
rio, Zabala.
Señor’ Ordenador Pagos por obliga

ciones de esto M inisterio.

Se^^icios y  méritos de D, Joaquín 
G arda Naranjo,

C atedrático num erar/o  de Rudimen
tos de Derecho y de Filosofía moral, 
Legislación m ercantR española e His
toria de España de la Escuela Profe- 
iSdonal de (¿m ercio  de Santa Cruz de 
Tenerife, en v irtud  de oposición y 
Real orden de 11 de Abril de 1921.

Doctor en F ilosofía y  Letras (Bec- 
ción de Historia).

Licenciado en Derecho.
Profesor m ercantil.
Ha sido A uxiliar interino en la F a

cultad  de Filosofía y L etras de la üiji- 
V 0r:sidad  de Sevilla, y  Ayudante inte
rino en*' el Institu to  y  en  la Escuela 
Profesional de Comercio de la miisma 
oapital.

limo. S r.: De conidrm idaá con lo 
dispuesto en los artículos B2 y 33 d d  
Reglamento de 7 ée  Septim bre de 1918, 

S. M. el Rey (q̂  D. g.) ha  tenido a 
bien conceder á  D. Baldomcro López 
Cañizares y Diez de Tejada, Catedrá
tico num erario  del Ing^ituto general y 
técnico de San Sebastián, um mea do 
licencia, con sueldo entero, p ara  que 
atienda al refitablecimiento de su  
salud.

De Real orden comunicada poi' el 
señor Ministro lo digo a V. .8. para  su  
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1,921.^E1 Subse
cretario, Zabala.
Señores Ordenador de Pagos ;de este 

M inisterio y Rector de Ja IffmyersB 
' dad de yalladolid.
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En cumplirníiento de lo prevenido en

el artículo 3.° del Real decreto de 14 
•rde Abril de i9dd y Real orden de esta 
fecha, esta Subsecretaría ba dispucrto 
íu.16 se anuncie, para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición li
bro entre V eterinarios, las plazas de 
en tre  Veterinarios, de las plazas de 
[profesor A^uxitiar do Técnica Anató
mica y Disección, vacantes en las irs- 
cuelas de V eterinaria de Górd(;oa, 
‘Deón r/ iSáiitiago, dotadas con el sucddo 

■ anuaí^de 2.0d.0 pesetas o la  gratiñca- 
ción do 1 .5 0 0  ipesetas.

Para ser admitido a estas oposicio- 
í nes se requieren ]:as condiciones si- 
; guicntes, exigidas en el artículo 6A del 
Real decreto de -8 de Abril de lOlO-: 

Prim era. Sor español, a no estar 
dispensado de este requisito con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 167 
de la ley de Insiriicción pública de 9 de 
Septiembre de 1857,

Segunda. No hallarse el aspirante 
incapacitado para  e jercer cargo pú- 

, blico.
Tercera. Haber cumplido veintiún 

años de edad.
Cuarta. Tener el) título de V eteri

nario o ceríiíicado de aprobación de 
■b>:jas las a-ignáturas de la carrera; pe
ro entendiéndose ique el opositor que 
cMuviero la plaza ño podrá tom ar po
sesión. do ella sin la presentación ■del 
referido título ácadémíco, cuyas condi
ciones habrán, de acreditarse antes de 
term inar el plazo de la com/ocatoria.

La apreciación de estas ic.ondicione’S 
corresponde exclusivamenite >al Minis- 
íerio de Instrucción ípúblíca y B>ellas 
A.rtes, . • ^

Los aspirantes p resen tarán  sus soli
citudes en este Ministerio en-el impro
rrogable plazo de dos meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
•en; la G.,4Ceta d e  M a d r id ,  acompañadas 
de los documenos que justi-fiquen su 
capaci'daid legal, 'pudiendo también 
■acreditar los m éritos y servicios a que 
83 refLere el artículo 7.*" del Reglamento 
de S de Abril de 19i0'.

A lO'S aspirantes que residan fuera 
de Madrid 1̂09 bastará acreditar, me
diante recibo, haher entrej^do dentro 
del plazo de la  iconvecatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego 
certificado que conterga su instancia y 
■los e.xpresados documentos y trabajos.

Este anunci-o deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las previ ri
p ias y  en los tablones de anuíDcios de
i-os establecimientos docentes, lo cual 

ise advierte para  que las autoiddades 
respectivas di.spongan desde luego que 
asi veriRque, sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Noviembre de 
ÍEI Subsecretario^ Zabala.

Em m o S r .: Justificado por D. Clau
dio G,alindo Ou i jarro, que reúne las 
condiciones necesarias para tom ar 
'.parte en las oposiciones anunciadas 
para  proveer la Cátedra de H istoria de 
Españo,, vacante en la Facultad  de F i- 
■losofía y Letras de la Universidad, de 
Ovd'edo,

La ■Subsecretaría de mi cargo, te
niendo en cuenta que está subsanada 
la dificultad de que adolecía la docu
mentación que tenía presenta-de en 
©ste Minist/erio, solrcitando tom ar p a r
te en menAionadas Apqsi^ip^es^

que motivó la exclusión acordada en
í2 del .actual, ha dispuesto que se con
sidere .a diolio señor como opositor a 
la mencionada Cátedra, y que se re
m ita a V. E. la instancia y  documen
tos de D. Claudio Galindo Guijarro.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 28 de Noviembro de Í921.—: 
El Subsecretario, Zabala.
Señor Marqués de Laurencín,

Exorno. S r .: Justificado p-or D. Ga
briel F erre t y Obrador, que reúne las 
condiciones necesarias para  ' ornar p a r
te en' las oposiciones anunciadas para 
proveer ta  Cátedra de Patolr-gía gene
ral, con su clínica, vacan Le en la .Fa
cultad de Medicina do ia Universidad 
Central,

La 'Siib,secretaría de mi cargo, te
niendo en cuenta que está subsanad^'a 
la dificultad de que adoloeía la docu
mentación que dicho señor tenía pr@~ 
sentada en este Minislerio, solicitando 
tom ar parto  en las mencionadas opo
siciones, lo que motivó ia exclusión 
acordada en 12 del actual, ha dispues
to S9 considere al mencionado señor 
como opositor a dicha Cátedra, y que se 
rem ita a. V. E. la instancia y úemi- 
menios de D. Gabriel F erre í y Obrador.

Dios guarde a V. E. muot-os años, 
Madrid, 28' de bíoviembro do. 19.21.— 
El Subsecretario, Zabala,

En cum plim iento de lo prevenido en 
el artículo 3.° del Real decreto de 14 de 
Abril de 1916 y Real orden de e.sta fe
cha, esta Subsecretaría ha dispue.'íto 
que se aTiuncie ípara su provisión en 
projp'iedad al turno de- oposición libre 
entre Veteninarios, las plazas de .Pro
fesor^ Auxiliar de PatolOigía y Clínica 
.Quirúrgicas, Operaciones, Anato.mía 
Topográfica y Obstetricia, vacantes O'U 
las Escuelas de V eterinaria de ■Górdoba 
y León, dota dais con el suelda pnu al de 
L50'0 pesetas o la gratificación de 1.000 
pesetas,

(Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si- 
guieníos, exigidas en el artículo fi.údel 
Rea'] decreto de 8 de Abril de 1910 : 
^jPri'mera. (Ser os,pañol, a no estar 

dispensado d-e este requisito con arre
glo a lo dispueoto en el artículo 167 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiem bre de 1857.

iSegunda. INo hallarse el aspirante 
incapacitado para  ejercer cargo p ú 
blico.

Tercera. Haber cumplido veintiún 
•años de edad.

Cuarta. Tener el t í t u l o  de V eteri
n a r io  o certiñcado de aprobación de 
todas las asiignaturas de la carrera; p e 
ro entendiéndose que el opositor q u e  
'O b tu v ie re  la plaza no podrá tom ar po
sesión de mía sin la presentación ‘del 
referido títuio académico, cuyas con- 
diciorcs habrán  de acreditarse antes 
de term inar el plazo de la iconvocato- 
ria.

La apreoíación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio  do IiDistrueción públioa y Bellas 
Arles.

Los •^pirantes luresentarán sus so-

liüitudes an¡ este MiniMerio- en el l o -  
prorrogable plazo de dos meses, a 
ia r desde la publieació-n ue este anuo- 
cío en la G aceta de Ma’uud, acompa
ñadas de lo.s documentos que jusLin.-. 
quen su capacidad legal, pudiendo 
también acreditar los m éritos y serv;- 
cio.9 a que se .refiere el arlículo 7.*̂  del 
Reglamento de 8 tic Abril de 19.10,, 

íÁ. los aspiranios que residan líucca 
de Madrid les bastará acreditar, lue- 
'diante recibo, haber entregado dentro 
del plazo de la conv-ocatoria en una 
Adm.]nistraición de Correos, en pliego 
certificado que contenga su instancia y 
ios expresa.los documentos y trabajos.

Esto anuncio deberá publica,T"fee en 
los Boletines Oficiales áe  las provi’n- 
cias y en los ta'bloncs dé anauM os'^e 
los establecimientos aocenies, lo cual 
so advierte p 'ira que las Autor'dadeír 
respectivas idispongan desde luego que 
■así vse verifiique sin más que este -avisa 

Madrid, 30 de Noviembro de 1921.-- 
El Subsecretario, Zabala.

■Esta •Lubsecretaria ba tenido a bie^s 
nonib.rar, en v irtud-de concurso-, a d- '3 
Ricardo Agualdo Sáenz, A n d a n te -d a l .  
taJ'-cr de carpintería  artística  de M 
Esüucla de Artes y Oficios de es v: 
Corle, con el sueldo anual do 1.000 p-e- 
setas.

Lo comunico a V. S. para bu -cono* 
cimiento y dem ás efectos. Dios guarde 
a V. S; muchos años^ Madrid, 2 de DD 
ciembre de 19i21.—El &.ibaecretaxio^ 
Zabala.
Señor'Ordenador ée  Pagos por obI:lg,a?í̂

Dionea de este M inisterio.

Méritos y servicios clel nombrado.

Ayl.idante interino del taller de cár^ 
p in tería  ariístiea  de la Escuela d6- 
Artes y Oficios de -esta Corte.

Tiene aprobados en este Centro írm  
cursos de carpintería ariisti'm , con 
cal'ificacivin de Notable, y cinco cursor 
de Dibujo lineal y un curso de Dibqjo 
cariístico", con nota superior a la 
Aprobado.

m ñ E m i 'ú u  G ir^ E ü ^ L  m  p m m w ^  
m  W M B E ñ á M Z ^

■S. M. el Roy (q. D. g.) ha tenido -v 
bien nom brar, en v irtud  de eoncui^sa 
de tra:fiado, a D, Alfonso Sánchez Ibá^ 
fí'oz Oficial de lá Sección adm inislra^ 
tiva de Prim era cnsefkinza de esa 
vincia.

De Real orden comunicada poi* él 
señor Minist;‘i> lo digo a V. S. para sti 
conocimiento y demás efectos. Dioai 
guánde a V. S. muehos años. Madrid^ 
1'5 de Noviembre de 1921.— Ê1 .Direc
tor general, Tangil.
Señor Jefe  de la Sección adm inistratL  

va de P rim era enseñanza de MiirciSí* 
I

Remitida a este Ministerio por esS 
oficina el acta referente a la creación 
de una Escuela Nacional U nitaria  de 
niños en Frúm iz, en cum plim iento de 
lo prevenido en la Real orden de lí¡ 
de AgOí̂ Lo último, relacionada con la 
de 21 de Abril de 1917, lv.ijie.ndo en 
cuenta aue diehja Eí^.nela fué cread i
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iprovisionalmente en v irtud  la pri
m era soberana disposición qne  ante- 
a d o r m e n te  se cita (G a g e t a  del. 9 d e  
Septiembre),

S. M . el Rey (cp D. g.) se ha servido 
d isponer:

Id  Gil • se eleve a definitivo el ca- 
rácler provisional de la Escuela Nacio- 
ntai un i Lar i a de niños de Frúmiz, con- 
- Irí iéndoso en de niñas la m ixta exis
tente, según se expresa en la repetida 
lieal orden do 11 de Agosto último.

2."* Que por quien corresponda, en  ̂
■os términos reglamientarios, se proce
da al nombramiento de Maasiro con 
destino a la Escuela que deñnitivam en- 
Í q _ ce crea en v irtud  de la presiente.

De Real orden comunicada por el 
'iseñor Ministro lo digo a V. S. p ara  su 
iCGiiociiuionto y demás efectos. Dios 
guarde- a Y. ¡S, muchos años. ¡Madrid, 
R5 de iNhoviembre de 1921.'— ÊI D irec- 
|tor gener-al, Tangil.
Peñor iDisipector-Jefe provincial de P ri

m era enseñanza de Vizcaya.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
‘el párrafo  1.® del artículo 10 del Real 
decreto de 3tí de 'Enero de 1920;

E sta  Dirección general ha acordado 
anunciar a conicurso entre Maestras 
«iNormales, procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magielerio, 
'Que estén en ^expectación de desf mo, la 
plaza de Auxiliar de la. Secición de Le
tras de la Escuela Normial de Maestrea 
do Segovia, dotada con el sueldo o gra- 
lificación anual de i.OfiO pesetas.

Las concurrentes deberán presentar 
Sus instancias en este Centro dentro d e l 
p la z o  Mmiprorro-gable de d iez  días, a  
c o n ta r  d e sd e  la publicación de  •esta o r 
d e n  e n  la G a c e t a .-

Lo que íparticipo a Y. S. para  su co- 
hocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos años. Madrid, 26 de No
viem bre de 1921.— Ê1 Director gene
ral, Tangil.
^eñor Jefe de la 'Sección de Enseñaii- 
k^aas del Magisterio.

■ Yisto el p arte  del. Jefe de la Beccióa 
^administrativa de P rim era enseñanza 
de- Castellón, dando cuenta de haber 
quedado vacante la plaza de Regente 
de la  Escuela práctica aneja a la Nor
mal de M aestras de Gastellón, y en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. R7 del E statu to  general del 'Magis- 
ierio, esta Dirección generad ai uñeta 
^ concurso especial de traslado iv pila
ba de Regente de la Escuela p iácttca  
aneja a la Normal do Maestras de Cas- 
iellón. ^

¿Las instancias deberán presentarse, 
ten el improrro^jable térm ino de qu in- 

^ce días, en las iSecciones ad m in ú tra ti-  
'v as  de Prim era enseñanza, la.s cuales, 
i^Jacionadas y ordenadas, las T^emiti- 

a esf^ Ministerio en el térm ino de 
 ̂cinco días, o darán cuenta do no ha- 
perso presenta¿:lo nfnguna.

Las disposicdones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
^ ta tu to  (general del Magisterio, que 
dicen así:

"'Art, Las RegeiiCias de Escue

tas practicas y  las Direcciones de Es
cuelas graduadas se anunciarán siem
pre a concurso especial para  cada una 
de eitas, tan pronto como se rociba el 
parte de la vacante en la Dirección ge
neral.

”E1 a n u n c io  se p u b l i c a r á  en la Ga
ceta  D s (Ma d p jd , d a n d o  u n  p la z o  d e  
q u in c e  d ía s  p a r á  la p r e s e n ta c ió n  d e  
instancias.

”La resc-ación dictada tendrá cá~ 
rájcter provisional, ladmitiéndose du
rante diiez 'días reclainjaciones y con
siderándose la resolución de éstas co
mo provisión definitiva.

’birt. 88. El orden de preferencia 
Gn estos concursos es)peciale^ se taerer- 
m in a ráp o r las condiciones siguientes: 

'Tu Ingreso por oposición.
”2.^ Título Normal o iSuperior dal 

plan á-ó 190'i p ara  las Ríegencias, y  és
tos o el 'Superior y Nacional para  p i -  
reoeiones de igraduadas.

”3.^ Mayor categoría en el Escala
fón general,

iSarvicios en D'irecoionel die 
graduadas de la misma población do la 
vacante, y a falta  de ellos en otras D i
recciones, sin nota desfavorable.

"’5.® Servicios en Secciones de igra- 
duada, sin nota desfavorable, por itiás 
de dos años. .

■”6F Número en el Escalafón.”
Lo que se hace púbUico para  conoci

miento de los Maestros nacionales, ad 
virtiéndoles iqUiB en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anunoio espe
cial, debiendo las Secciones rechazar 
las que contraríen este requisito, y que 
los concursantes no podrán alegar con
dicionéis distintas a lag que en ellos 
c o n c u iT a ri  al tiempo de publicarse esta 
convocatoria.

Aladrid, 26 de Noviembre do 1921.--; 
SI D irector general, Tangí!.
Señores Jefes de las Becx^iones ad'mi- 

n istra tivas de Prim,era enseña^nza.

E n cum plim iento de io preceptuá- 
do en el art. 8 7  del E statu to  general 
del Magistero, esta Dirección general 
anuncia a concursa especiall de trasla
do la plaza de ¡Directora de la Escuela 
graduada de niñas de Guijuelo (Sala
manca).

Las instancias deberán presentarse, 
en lel impronxigable térm ino do iquin- 
co días, en Jas Becciones adminístTti- 
tivas de P rim era enseñanza, las clialois, 
relacionadas y ordenadas, las rem iti
rán  a este M inisterio en el térmim- de 
cinco d'ías, o darán cuenta de no 1ra- 
berse presentado ninguna.

Las disposiciones eplicábles a  este 
concurso son los artlcuHos, 87 y 88 doi 
Esj^tu to  (general del íMagisterio, que 
dicen a s í :

“Art. 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y  las DireccioiTOs de E s
cuelas graduadas se ararnciarán siemr- 
pre a concurso especiaí para  cada una 
de ellas, tan pronto como se reciba ei 
parte  de ila vacante en la Dinección ge
neral.

”E1 anuncio se puíblíca.rá en la G a
ceta  DE Ma d r id , dando un piazo de 
quince días para  la presentación de 
instancias.

‘”La resolución dictaída tendrá caráo^ 
ter provisional, admitiéndose du'ranta^ 
die® días redlamacdones y considerási'^ 
dose la resolución de éstas icomo {pro«5' 
visión definitiva.

88. El orden de prefereneta 
en estos concursos especiales se deten-, 
m inará por las condiciones siguientes i  

”1.  ̂ Ingreso por orpcsición.
T ítulo Normal o Buperior del 

pilan de 1901 para. la*s Regencias, y és
tos o el ¡Superior y  Nacional para  Di-t 
recciones de graduadas.

”3F Mayor categoría en éí Escala-^ 
íón general.

”4.  ̂ ¡Servicios en Direoclones 
graduadas de fia misma población de 
la vacante, y a falta de ellos, en o tras 
Direcciones, sin  nota 'desfavorable.

”5.” Servicios en iSecciones degrá-r 
duada, sin nota d^favorable , por má# 
de dos años.

Número en el EsealafónY 
Lo que se hace público p a ra  cono* 

cimiento de los Maestros naciónale^ 
adv ir tiéndeles que en una instanoia isO' 
se pueden solicitar más vacantes 
las que comtprende cada anuncio espe
cial, debiendo las Seccionas rechazar 
las que contraríen este requisito, y que 
los concursantes no podrán aíegar con
diciones distin tas a las que en ellos 
concurran al tiempo de publicarse esta 
eonvocatoriao 

Ma.drid, 26 de Noviembre de 
El D irector 'general, Tangil.
Señores Jefes de las Secciones admi- 

inistratiyas de P rim era  enseñanza.

iiRíSTUMi íb fmmm

B iñ E o m m i  ciE iiE üA L  D e  o ¥ m m  
p u B U f j m

CONSERVACIÓN Y REPAR.ACIÓN DE CA-- 
RRETl^ERAS

Yista íla relación rem itida .por la Je-- 
fa tu ra  de Obras públicas de Gáeere^ 
de las bajas obtenidas en la suiiasta 
de conservación do carreteras autori
zadas por Real orden de 2o de Junio 
de 1921, y de las cantidades no apli
cadas én ia distribución anterior, pro- 
poTiiendo además* en cumplimiento do 
lo ordenado en la di.aposición 3.® de 
dicha Real orden, la aplicación do di- 
ohos sobrantes a los tramos de carre
teras que se expresan:

'Considerando que la disposición 3.* 
de la citada Real orden de 25 de Ju 
nio de 1921 autoriza al Ministro dî  Fo
mento para  ordenar a las respecLivaf. 
Jefatu ras las subastas do las obra^, 
comprendidas en su relación sin ñeco*? 
sidad de nueva tram itación,

S. M. el Rey (<q. D.'̂  g.), conform áá- 
dose con lo ;pro;pueste por esta Direc
ción general, se ha  .servido aprobar la 
relación referente á  dicha provinciaí 
y en su consecuencia ;y -conforme a la 
disposición 3 /  de la Real ordon de 25 
do Junio de 1921, órdenar a la Jefa
tu ra  d Obras públicas de Cácores que 
subaste y adjudique las obras con, -arre
glo a la distribución de anuaHdai&^ 
que figura en la siguiente
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Jlelación de las bajas obtenidas ea Ja subasta de conservación de carreteras celebrada en la Jefatura de O bras públicasr
de Cáceres y aplicación que para aliase aprueba^

C A R R E T E R A S

Provínola de Cáceres.

¿Cobrantes por bajas de subastas.......
iRobrante por lapartejio incluida del 

erédito...................................... ....

KltÓMETROS

>

CLASE DE OBRA

S u m a s  't o t a i/Es  jkío

Subastas que se proponen:
í-San Juan del Puerto a Cáceres. 
jCáceres a Medellíu,.*... . . . .

% B, 8 al5.Jallo..... A copios. 
Id e m .. . .

S umas tctí̂aues....;w v . .^

Im portes
totales

Pesetas

DISTKIBUGIÓN DE ANUALIDADES

De 1921 a 22.

Pesetas

54.183,94 24.287,36

0,45
54.184,39 24.287,36

26.170,32 U.73 y o
28.004,58 12.547,79
54.174,90 24.277,89

De 1922 a 23. 

Pesetas

14.948,90

14.948,90

7.220,11
7.723,79

14.948,90

De 1923 a 24̂  

Pesetas

7.220,l í  
7.728,00

14.948,11

Lo q u e  do  Real orden, c o m u n ic a d a  por e l Sr. Ministro, p a r t i c ip o  a V. S. para su conocimiento y  d e m á s  e fe c to s .— D ios g u a r d e  
a  V. S. m u c h o s  años.'^M adrid, 27 de No\derabredo 1921.—El Director general, Parea.—-Sres. O r d a n a d o r  do  Fagos por Obiigacio’»̂ 

do e s te  MinisteJfiOj Jefe del He¿£0QÍado d© c o n ta b i l id a d  ^Ingeniero  Jefe do Obras públicas de CácereSe

Ban:; ITeL


